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La constante actualización del marco jurídico 
para reconocer y garantizar los derechos fun-

damentales de las mujeres a partir de las disposi-
ciones contenidas en instrumentos internacionales 
constituye a la fecha un proceso de carácter irre-
versible según lo dispuesto por el artículo 11 bis de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes. 

 Justamente y en atención a este precepto le-
gal, desde el año 2007 iniciamos formalmente con 
el análisis y elaboración de propuestas de reformas 
a la legislación local en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, gran parte de las cuales han sido 
aprobadas por el H. Congreso del Estado y hoy día 
consolidan los esfuerzos por consagrar, reconocer 
y tutelar los derechos fundamentales de las mujeres 
en nuestra entidad.
 Bajo esta perspectiva, advertimos que la 
armonización de la legislación estatal no puede 
ni debe circunscribirse a una sola temática; por el 
contrario, su naturaleza y características permiten 
incidir en múltiples rubros que se estiman funda-
mentales para el desarrollo de las mujeres.

	 De	esta	manera,	y	con	la	finalidad	de	conso-
lidar los esfuerzos realizados, nos hemos dado a la 
tarea de presentar una serie de propuestas de refor-
mas legislativas en ámbitos fundamentales y hasta 
hoy poco explorados a nivel nacional: igualdad y 
reforma electoral.

 Este documento consta de siete propuestas 
legislativas, cuya elaboración estuvo a cargo de 
la Mtra. Bárbara Yllán Rondero y el Dr. Miguel 
Carbonell Sánchez, quienes con amplísima erudi-
ción presentan una serie de reformas necesarias e 
impostergables en nuestra entidad que introducen 
mecanismos jurídicos para garantizar el ejercicio 
y goce de la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres así como mecanismos para incentivar la 
participación política de las mujeres.

Para el Gobierno del Estado de Aguascalientes, la 
armonización normativa constituye un ejercicio 
permanente y necesario para ampliar la cobertura 
de la tutela de los derechos fundamentales de las 
mujeres. Comprometidos con esa tarea indelegable 
refrendamos nuestro respeto por el estado de dere-
cho y sus instituciones.

LIC. ELSA CAROLINA GUZMÁN MARTÍNEZ
DIRECTORA GENERAL

INVIERNO DE 2009
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C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

P R E S E N T E.

ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Aguascalientes, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II, 46 frac-
ción I, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Aguascalientes;  129, 134 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Aguascalientes, por su digno conduc-
to, someto a la consideración de ésta Soberanía, la 
siguiente iniciativa de LEY DE IGUALDAD EN-
TRE MUJERES Y HOMBRES PARA EL ESTA-
DO DE AGUASCALIENTES, y;

CONSIDERANDO

I. Que el siglo XX se caracterizó por ser el siglo de 
la incorporación de la mu¬jer al espacio público. 
Hoy el siglo XXI debe ser el siglo en el que las mu-
jeres no sólo participen de lo público sino también 
contribuyan	a	su	definición,	es	de¬cir,	a	establecer	
nuevos criterios en la forma de gestionar y entender 
las re¬laciones de poder, de tal suerte constituye un 
desafío fundamental para las democracias actuales 
pensar desde la óptica compartida de hombres y 
mujeres cómo confeccionar nuevas formas de or-
ganización de las responsabilidades públi¬cas de 
acuerdo con un proyecto de convivencia familiar y 
social igualitaria. 

II. Que la igualdad es un principio democrático que 
beneficia	a	hombres	y	mujeres,	y	comienza	por	la	
distribución equitativa de oportunidades en todos 
los ámbitos, contribuye a la construcción una so-
ciedad democrática. En nuestro país la igualdad en-
tre mujeres y hombres se reconoce en el artículo 4º 
de la  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos mediante reforma publicada en el Dia-
rio	Oficial	de	la	Federación		del	31	de	diciembre	de	
1974, como continuación de un largo proceso  para 
lograr una equiparación jurídica del género femeni-
no  con el masculino. 

III. Que el papel y participación de mujer mexicana 
en el desarrollo, progreso y evolución de México, 
se ha hecho presente  en los más variados ámbitos 
sociales, económicos, políticos  o culturales, se ha 
elevado hasta alcanzar cotas representativas de un 
avance	muy	significativo.	No	obstante,	de	los	gran-
des	avances	significativos	que	se	han	logrado	y	que	
hoy se encuentran plasmados en los textos consti-
tucionales y en leyes secundarias;  aún existen  des-
igualdades que han sido puestas en evidencia por el 
movimiento social de mujeres desde hace varias dé-
cadas. En la vida de las mujeres hay una constante 
que se replica a nivel internacional; están logrando 
grandes adelantos en materia de educación y salud, 
pero quedan seriamente rezagadas respecto de los 
hombres en cuanto a su participación económica y 
política.

IV. Que el Estado de Aguascalientes se ha carac-
terizador por ser un estado que se preocupa y ocu-
pa por la calidad de vida de sus habitantes, por la 
promoción de los valores sociales y el respeto a la 
dignidad humana, de tal suerte que el Ejecutivo a 
mi cargo ha impulsado acciones que garanticen  el 
respeto irrestricto de los derechos y valores funda-
mentales, así como se impulse el desarrollo integral 
de la mujer aguascalentense; estos progresos han 
conducido a las mujeres a la incorporación y aporte 
al desarrollo del Estado.

V. Que no obstante, de los logros obtenidos en ma-
teria de igualdad,  se reconoce que nuestro Estado 
no cuenta con una Ley que garantice la igualdad 
entre mujeres y hombres, por ello es el momento 
para dar un paso a la democratización de nuestra 
sociedad, de nuestro gobierno, se tiene la necesidad 
de contar con un marco jurídico estatal, con un or-
denamiento institucional que garantice, no sólo la 
igualdad jurídica entre mujeres y hombres, sino la 
igualdad sustantiva o también llamada real o fácti-
ca, para que se materialice  la igualdad de oportu-
nidades en los ámbitos privados y públicos y haga 
frente a la discriminación, que lamentablemente 
impide el desarrollo del potencial de la mujer, así 
como del desarrollo humano sustentable.
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VI. Que se ha interpretado a la  igualdad como un 
asunto de mujeres, en una suerte de derecho priva-
tivo que convierten a éstas en un grupo que hace 
valer sus intereses particulares. Es importante re-
saltar que la igualdad  es un derecho universal vin-
culado al ejercicio de la ciudadanía. Esto implica la 
facultad para el ejercicio de la igualdad, así como 
las obligaciones que contrae la misma, así  la igual-
dad es una condición esencial de la democracia, en 
ningún caso debe interpretarse como un “asunto de 
mujeres”,	sino	como	la	afirmación	de	la	ciudadanía.	

VII. Que bajo esta racionalidad,  la presente ini-
ciativa que pongo a su digna consideración, es sin 
lugar a dudas, un aliciente que asegurará la moder-
nización	de	Aguascalientes,	 será	 el	 camino	 eficaz	
que nos llevará a la democratización de todos los 
espacios de poder, de saber y de decisión. Por ello, 
este proyecto de Ley produce un importante avance 
de perspectiva, ya que no se realiza una declaración 
de la igualdad entre mujeres y hombres sino que se 
da un paso más, el objetivo de conseguir la igualdad 
sustantiva o de facto.

Una de sus novedades, es que contempla aspectos 
necesarios para garantizar la igualdad sustantiva, en 
el que no sólo se contempla la prohibición de con-
ductas discriminatorias, sino que  impulsa  instru-
mentos garantes para la defensa en estos supuestos 
tal es el caso del Programa Estatal para Garantizar 
la Igualdad Sustantiva, prevé la igualdad entre mu-
jeres y hombres en todos los poderes públicos y 
espacios privados, asimismo establece de políticas 
activas para hacer efectivo el principio de igualdad 
entre mujeres y hombres; y trascendentalmente 
contempla el acompañamiento sustantivo y el pro-
cedimiento administrativo, como procedimientos 
para corregir y sancionar los actos de discrimina-
ción y de desigualdad que realicen las instituciones 
públicas y privadas, como los servidores públicos o 
los particulares. 

Es una ley transversal, y dicha transversalidad del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres, que 
significa	su	presencia	en	 todas	 las	políticas	públi-
cas, y que desde la Conferencia de las Naciones 
Unidas de Beijing se convierte en una garantía de 
efectividad de la igualdad, se declara como princi-
pio de aplicación a todos los poderes públicos, por 
lo se establece la distribución de competencias no 
sólo del Ejecutivo, sino también del H. Congreso 
del Estado, del Tribunal Superior de Justicia y de 
los Municipios.

En este orden de ideas, se establece la creación  de 
la Comisión de Igualdad y no Discriminación del 
Estado, la cual estará integrada por representantes 
de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, así 
como de la Comisión Estatal de los Derechos Hu-
manos,  de los sectores productivo y social del Es-
tado y por la titular del Instituto Aguascalentense 
de las Mujeres, la cual se encargará de  coordinar 
el  monitoreo de la política estatal en materia de 
igualdad; estructurará la observancia de la igualdad 
sustantiva,  efectuará el seguimiento, evaluación y 
sostenibilidad. 
 
Se plantea ejercer transversalidad al contener  prin-
cipios rectores que favorecen a la igualdad sustan-
tiva y de ahora en adelante deben ser observados en 
la actuación de la Administración Pública. 
Por lo antes expuesto, tengo a bien someter a la 
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consideración de este Honorable Representación 
Popular para su análisis, discusión y en su caso, 
aprobación, la siguiente iniciativa de:

LEY  DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES PARA EL  ESTADO DE AGUASCA-
LIENTES

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
OBJETO Y APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de esta ley son 
de orden público e interés social y de observancia 
general en  el territorio del Estado Libre y Sobera-
no de Aguascalientes y tiene por objeto regular y 
garantizar  el derecho a la igualdad entre mujeres 
y hombres mediante los mecanismos instituciona-
les y de aceleramiento para la igualdad así como 
a través de las políticas  públicas de equiparación 
que permitan en el estado, la materialización de la 
igualdad sustantiva o real en los ámbitos público 
y privado, promoviendo el empoderamiento de las 
mujeres.

ARTÍCULO 2.- La aplicación y debida observancia 
de la presente ley, será en los ámbitos públicos y 
privados y corresponde a la Administración Pública 
Estatal y Municipal del Estado, de conformidad con 
sus respectivas competencias, debiendo tomar las 
medidas presupuestales y administrativas que per-
mitan garantizar la igualdad sustantiva y de trato, 
sin discriminación de cualquier tipo.

ARTÍCULO 3.- Son sujetos de los derechos que es-
tablece esta Ley, las mujeres y los hombres que se 
encuentren en el territorio del Estado Libre y Sobe-
rano  de Aguascalientes, que por razón de su sexo, 
independientemente de su edad, estado civil, pro-
fesión, cultura, origen étnico o nacional, condición 
social, salud, religión, opinión o capacidades dife-
rentes, se encuentren con algún tipo de desventaja, 
trato diferenciado o ante la violación del principio 
de igualdad que esta Ley tutela.

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley se en-
tenderá por:

I. Accesibilidad.- Es el conjunto de condiciones  
que permiten la facilidad para ejercer   los derechos 
de los cuales son titulares las personas, de una ma-
nera comprensible e independiente;
 
II. Comité- Comité de igualdad de género, que se 
establezca en cada una de las dependencias y uni-
dades de la administración pública estatal y/o mu-
nicipal, según corresponda; 

III. Comisión.- Comisión   de Análisis de la Igual-
dad y la Discriminación.

IV. Empoderamiento.- Es el proceso por medio del 
cual se logra conducirse con autonomía y autoin-
dependencia, ejerciendo plenamente sus derechos 
y toma de decisiones libremente, sin coacciones ni 
imposiciones de ningún tipo;

V. Instituto.- El instituto  Aguascalentense de las 
Mujeres;

VI. Ley.- La Ley de Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres para el Estado de Aguascalientes;

VII. Medidas compensatorias.- Son las acciones del 
estado tendientes a disminuir el impacto generado 
por la discriminación, la desigualdad o cualquier 
tipo de victimización, prevista en la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 
el Estado  de Aguascalientes;

VIII. Medidas especiales.- Es el conjunto de accio-
nes de carácter temporal encaminadas a acelerar 
la igualdad  sustantiva de hecho entre mujeres y 
hombre, las cuales cesaran cuando se alcance dicha 
igualdad;

IX. Medidas permanentes.- Es el conjunto de mo-
dificaciones	jurídicas	o	estructurales		a	los	diversos	
ordenamientos del Estado y a las prácticas sociales 
y culturales de buen trato para la construcción de la 
igualdad real o sustantiva;
X.	Oficial	de	género.-		El	oficial	de	género	del	Ins-
tituto Aguascalentense de las Mujeres;
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 XI. Perspectiva de género.- Es la  categoría  cien-
tífica,	analítica	y	política	que	revisa	las	relaciones,	
construcciones	y	significados	sociales	entre	muje-
res y hombres, a  partir de las diferencias biológi-
cas, eliminado la opresión de genero, que se base en 
la desigualdad y discriminación;

XII. Política  de igualdad.- Es el conjunto de accio-
nes para mejorar la situación de las mujeres y niñas 
en la sociedad con miras a la construcción fáctica 
de la igualdad:

XIII. Programa de Institucionalización.- El Pro-
grama de institucionalización de la perspectiva de 
género de la administración pública estatal o muni-
cipal según corresponda.
XIV. Planes de acción.- A los planes previstos en el 
Programa de Institucionalización de la Perspectiva 
de Género.
XV. Planes de adopción de género.- A los planes 
contemplados en el Programa de Institucionaliza-
ción de la Perspectiva de Género.
XVI. Racionalidad pragmática.- El conjunto de ra-
zones para hacer práctica la igualdad, el ejercicio de 
los derechos y la toma de decisiones;
XVII.  Transversalidad.- Es el proceso que permi-
te garantizar la incorporación de la perspectiva de 
género con el objetivo de valorar las implicaciones 
que tiene para las mujeres y los hombres cualquier 
acción que se programe, tratándose de legislación, 
políticas públicas, actividades administrativas, eco-
nómicas y culturales en las instituciones públicas y 
privadas.

ARTÍCULO 5.-  La rectoría y operación de la polí-
tica en materia de igualdad sustantiva en el Estado, 
esta a cargo del Ejecutivo Estatal, quien la ejercerá 
a través del Instituto Aguascalentense de las Mu-
jeres, en base a  de los lineamientos del programa 
estatal de desarrollo, del programa de Instituciona-
lización y de las disposiciones de la presente ley.

En concordancia con la legislación nacional de la 
materia y los instrumentos internacionales suscri-
tos	y	ratificados	por	el	Estado	Mexicano,	en	lo	no	
previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria 
y en lo conducente, las disposiciones de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

CAPÍTULO I
DEL EJECUTIVO 

ARTÍCULO 6.- Corresponde al Ejecutivo Estatal, 
sin perjuicio de las atribuciones que tiene conferi-
das, en materia de igualdad sustantiva entre muje-
res y hombres, quien las ejercerá y operara a través 
de la administración pública estatal en su conjunto:

I. Conducir  y determinar la Política Estatal de 
Igualdad;

II. Diseñar, aprobar e implementar  las  Políticas 
Públicas en la materia, conforme a las disposicio-
nes de esta ley;

III. Aprobar el programa de Institucionalización;

IV. Garantizar la igualdad sustantiva  y sus prin-
cipios rectores, mediante la adopción de políticas, 
programas, proyectos y la debida aplicación de las 
medidas que esta  ley prevé;

V. Incorporar los lineamientos de los planes de ac-
ción que se deriven del programa de Institucionali-
zación.
 
VI. Crear y fortalecer las instancias administrativas 
que se ocupen del adelanto de las mujeres en el  Es-
tado y sus Municipios;

VII. Efectuar la planeación y previsión para   incor-
porar en los Presupuestos de Egresos del Estado la 
asignación de recursos para el cumplimiento de la 
Política de Igualdad;

VIII. Promover, en coordinación con las dependen-
cias de la Administración Pública Estatal y Munici-
pal la aplicación de la presente Ley;

IX. Promover la participación de la sociedad en la 
planeación, diseño, aplicación y evaluación de los 
programas e instrumentos de la política de igualdad 
entre mujeres y hombres; y 
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X. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos 
aplicables	le	confieren

ARTÍCULO 7.- La Política de Igualdad deberá 
establecer las acciones conducentes en el ámbito, 
económico, educativo, político, social y cultural.  
Consecuentemente en el diseño, elaboración, apli-
cación, evaluación y seguimiento de los instrumen-
tos de dicha   política se observaran  los objetivos 
y principios previstos en esta Ley, para lo cual im-
plementara las medidas que garanticen:

I. La accesibilidad a la justicia y el pleno ejercicio 
de los derechos de las mujeres;

II. El empoderamiento de las mujeres y su autono-
mía;

III. La participación y representación política equi-
librada entre mujeres y hombres;

IV. La eliminación de estereotipos establecidos en 
función del sexo;

V. La elaboración de diagnósticos focales; y

VI. Las buenas prácticas de igualdad sustantiva.

ARTÍCULO 8.- Las estrategias  que se implemen-
ten para la igualdad serán:

I. Vigilar las diversas instancias que integran la 
Administración Pública Estatal, para la debida in-
corporación de la perspectiva de género en todas y 
cada una de sus acciones y políticas públicas que 
efectué con motivo de las funciones y atribuciones 
que tengan encomendadas;

II. Establecer el acompañamiento sustantivo para 
las	unidades	administrativas	que	lo	requieren,	a	fin	
de favorecer las buenas prácticas de la igualdad;

III. La transversalidad de las políticas públicas;

IV. Garantizar la institucionalización de la igual-
dad;

V. Evaluar la aplicación de la  legislación en mate-
ria de igualdad entre mujeres y hombres;

VI. Buscar el liderazgo y la toma de decisiones au-
tónoma de las mujeres;

VII. Erradicar las distintas modalidades de violen-
cia de género; y

VIII.	Notificar	la	trasgresión	a	los	principios	y	pro-
gramas	que	la	presente	ley	establecen		a	fin	de	que	
sea sancionada de conformidad con la Ley Estatal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

ARTÍCULO 9.- Corresponde al Instituto Aguasca-
lentense de las Mujeres,  en materia de la presente 
ley:

I. Coordinar las acciones para la transversalidad de 
la perspectiva de género, así como crear y aplicar el 
Programa, con los principios que la ley señala;

II. Establecer los lineamientos sobre la rectoría de 
la igualdad sustantiva, y someterlos a la aprobación 
del Ejecutivo Estatal; 

III. Elaborar el programa de Institucionalización;

IV. Coordinar los planes de acción de las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal;

V. Formular propuestas a las dependencias compe-
tentes sobre la asignación de los recursos que re-
quieran los planes de acción.

VI. Efectuar el procedimiento de acompañamiento 
sustantivo;

VII.	Designar	el	oficial	de	género	a	las	dependen-
cias que corresponda con arreglo a la presente ley;

VIII. Operar el modelo de gestión gubernamental, 
con los planes de adopción género y sus planes de 
acción respectivos.

IX. Favorecer la institucionalización de las buenas 
prácticas de igualdad en la Administración Pública 
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Estatal, mediante el modelo de gestión guberna-
mental	que	certifique	dichas	prácticas;

X. Recibir quejas, y formular recomendaciones por  
prácticas desiguales, a particulares;

XI. Determinar  lineamientos para el diseño de po-
líticas públicas en la  materia, y aquellos que debe-
rán incorporarse al Programa Estatal de Desarrollo 
vigente;

XII. Celebrar los convenios y bases de colabora-
ción con los diferentes sectores sociales, políticos, 
culturales y administrativos para la institucionaliza-
ción de la igualdad en el estado;

XIII.	Efectuar	 los	 procedimientos	 de	 certificación	
de buenas prácticas de igualdad,;

XIV. Promover, coordinar y realizar la revisión de 
programas y servicios en materia de igualdad in-
cluyendo en el programa de institucionalización de 
perspectiva de género de la administración pública 
estatal y el del ámbito municipal.;

XV. Impulsar la participación de la sociedad civil 
en la promoción de la igualdad entre mujeres y 
hombres; y

XVI. Las demás que sean necesarias para cumplir 
los objetivos de esta Ley.

ARTÍCULO	10.-	A	fin	de	garantizar	que	la	igualdad	
sustantiva, sus principios y estrategias se institucio-
nalicen, con la debida transversalización, las políti-
cas públicas que se articulen, deberán.

I. Incorporar la perspectiva de género;

II. Diseñara mecanismos especiales para las muje-
res en los diversos ámbitos donde se potencialice la 
igualdad sustantiva;

III.	Planificar	y	organizar	la	Administración	Pública	
Estatal o Municipal que las instrumente;

IV.	Establecer	 la	certificación	de	buenas	prácticas	
de igualdad;

V. Contar con registros estadísticos desagregados 
por sexo;

VI. Tener interlocutores en el sector social y pri-
vado; y

VII. Establecer el seguimiento y evaluación.

CAPÍTULO II
DEL CONGRESO DEL  ESTADO Y EL TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE AGUASCA-
LIENTES 

ARTÍCULO 11.- EL  Congreso del  Estado, en  
base a la Constitución del Estado Libre y Soberano 
de Aguascalientes, sus principios, políticas y ob-
jetivos proveerá la armonización legislativa a que 
haya lugar, en materia de la igualdad entre mujeres 
y hombres, sin perjuicio de las normas que regulan 
la violencia de género y la no discriminación, eva-
luando anualmente la aplicación de las normas que 
se apruebe, en coordinación con la Administración 
Pública Estatal.

En  el entendido de que la igualdad a regular es la 
igualdad sustantiva, tal y como lo consagra el pre-
sente ordenamiento.

ARTÍCULO 12.-  El Tribunal Superior de  Justicia 
de Aguascalientes, con arreglo a su Ley Orgánica, 
y a las disposiciones de la Constitución del Estado 
Libre y Soberano de Aguascalientes, aplicará los 
principios y lineamientos que contempla la presen-
te ley y buscara:

I. Que en sus resoluciones se realice la armoniza-
ción judicial, en relación a los instrumentos inter-
nacionales aplicables favoreciendo la igualdad real 
o sustantiva y

II. Que se institucionalice al interior del Poder Ju-
dicial la perspectiva de género para favorecer las 
prácticas igualitarias, y la impartición de justicia 
con dicho enfoque.
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CAPÍTULO III
DE LOS MUNICIPIOS

ARTÍCULO 13.- De conformidad con lo dispuesto 
en la presente Ley sin perjuicio de lo señalado en la 
Ley Municipal para el Estado  de Aguascalientes, 
corresponde a los Municipios:

I. Implementar la política municipal en materia de 
igualdad compleja entre mujeres y hombres, en 
concordancia con las políticas Nacional y estatal, 
coadyuvando con dichos órdenes de gobierno para 
la mejor aplicación de la ley;

II. Establecer los programas comunitarios y socia-
les para lograr la igualdad entre mujeres y hombres, 
tanto en las áreas urbanas como en las rurales;

III. Prever las necesidades presupuestarias para la 
ejecución del los programas de igualdad;

IV. Garantizar la aplicación de la igualdad sustanti-
va que consagra la presente ley;
V. Implementar el modelo de gestión gubernamen-
tal con los planes de adopción de género y su con-
secuente plan de acción, para la debida institucio-
nalización municipal.

VI. Vigilar las buenas prácticas de la Administra-
ción Pública Municipal de igualdad y no discrimi-
nación, en concordancia con los principios rectores 
de la ley; y

VII. Las demás que sean necesarias para cumplir 
los objetivos de esta Ley.

ARTÍCULO 14.- El municipio a través de las ins-
tancias administrativas que se ocupen del adelanto 
de las mujeres, podrá suscribir convenios o acuer-
dos	de	coordinación	con	el	Instituto,	a	fin	de:

I. Garantizar la igualdad sustantiva;

II. Establecer la coordinación a que haya lugar con 
los otros órdenes de gobierno para lograr la trans-
versalidad de la perspectiva de género en la función 
pública municipal;

III. Desarrollar mecanismos especiales para la de-
bida de participación igualitaria de mujeres y hom-
bres, en los ámbitos de la economía, toma de deci-
siones y en la vida social, cultural y civil;

IV. Solicitar en vía de colaboración,  el acompaña-
miento sustantivo al Instituto Aguascalentense de 
las Mujeres  que requiera el municipio;

V.	Designar	oficial	de	género	municipal;	

VI. Recibir quejas sobre discriminación y prácticas 
de desigualdad;

VII. Determinar el procedimiento que operará a la 
queja presentada y en su caso la posible sanción a 
la que se hagan acreedores; y

VIII. Las demás que sean necesarias para cumplir 
los objetivos de esta Ley.

CAPÍTULO IV
DE  LOS COMITES DE IGUALDAD DE GENE-
RO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES

ARTÍCULO 15.- Los Comités de Igualdad de Gé-
nero del Estado, serán designados uno por cada 
dependencia de la administración pública Estatal 
o Municipal, con el número de servidores públi-
cos que se requieran para la debida operación del 
modelo de gestión gubernamental como ente nor-
mativo de planeación, sostenibilidad, seguimiento, 
evaluación y monitoreo de las políticas públicas y 
los mecanismos institucionales y de aceleramiento 
que incidan en las tareas y acciones en  materia de 
igualdad sustantiva.

ARTÍCULO 16.- Los comités a que hace alusión 
el artículo anterior se coordinaran con la titular del 
Instituto Aguascalentense de la Mujer, para que 
dentro del Modelo de gestión Gubernamental, se 
determine el programa de institucionalización Esta-
tal	y	municipal,	según	corresponda.	A	fin	de	que	se:

I.  Coordine el  monitoreo de la política estatal en 
la materia;
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II. Estructure  y garantice la observancia de la igual-
dad sustantiva en términos de la ley;

III. Efectué el seguimiento, evaluación y sostenibi-
lidad;
IV.  Presenten los informes especiales en la materia 
objeto de esta ley.

Los titulares de la administración Pública determi-
naran un enlace, que coordine y represente  al comi-
té, ante el Instituto.

CAPÍTULO V
DE LA COMISION DE ANALISIS DE LA 
IGUALDAD Y LA DISCRIMINACION

ARTÍCULO 17.- Conformaran la Comisión de 
Análisis de la Igualdad y  Discriminación del Esta-
do,  el Representante de la Secretaria de Gobierno, 
con tres representantes de la administración pública 
Estatal, en conjunto con el Instituto, a la cual le co-
rresponderá.

I.	Verificar	la	observancia	de	la	ley;	
II. Considerar las quejas que requieren ser someti-
das a los procedimientos que señala la presente ley;
III. Aplicar las sanciones condecentes a los servi-
dores públicos o personas particulares, que realicen 
actos de desigualdad de los previstos en la presen-
te ley, independientemente de las acciones penales 
que pudieran desprenderse; 
IV.	La	certificación	de	buenas	prácticas;	y
 V. Las demás que sean necesarias para cumplir los 
objetivos de esta Ley.

TÍTULO TERCERO
DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA Y SUS ÁM-
BITOS DE OPERANCIÓN

CAPÍTULO I
DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA

ARTÍCULO 18.- La igualdad sustantiva o real, es 
la forma de la igualdad compleja que parte de la 
necesidad  de otorgar derechos y articular políticas 
públicas de manera fáctica e inmediata para quienes 
carecen de ello, y que se encuentran en desventaja 
y desigualdad en relación a otros, por lo que requie-

ren dichos derechos y acciones para establecer la 
igualdad de hecho, siendo parte de esta:

I. La igualdad jurídica;
II. La igualdad de oportunidades;
III. La igualdad salarial; y
IV. La igualdad de género.

ARTÍCULO 19.- Son principios rectores que favo-
recen a la igualdad sustantiva de la presente ley: 

I. La accesibilidad de derechos;
II. La no discriminación;
III. La racionalidad pragmática;
IV. La seguridad y certeza jurídica;
V.  La sostenibilidad social;
VI. La democracia de género; y
VII. La paridad genérica.

ARTÍCULO 20.- La igualdad entre mujeres y hom-
bres implica la eliminación de toda forma de discri-
minación,  en cualquiera de los ámbitos de la vida, 
que se genere por pertenecer a cualquier sexo, ori-
gen étnico, edad, discapacidad, preferencia sexual, 
condición social, o económica, estado civil, condi-
ciones de salud, embarazo, lengua, religión, opinio-
nes o cualquier otra que tenga por efecto impedir o 
anular el reconocimiento o el ejercicio de los dere-
chos y la igualdad real de oportunidades.

ARTÍCULO 21.- La discriminación puede ser di-
recta o indirecta, las cuales consisten.
    
I. Discriminación directa.-  Aquella que obedece a 
cualquier estereotipo o motivo de los enumerados 
en el artículo anterior, y que impide el ejercicio ple-
no de la ciudadanía.

II. Discriminación  indirecta.-  Aquella que aparen-
ta construirse en la neutralidad e imparcialidad en-
tre mujeres y hombres y que anula e invisibiliza a 
las primeras.

ARTÍCULO 22.- La institucionalización de la 
igualdad sustantiva o real, será a través de la trans-
versalización dando prioridad a:
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I. La elaboración de diagnósticos focales y temáti-
cos;
II. El establecimiento de comités de género;
III. Estrategias especializadas en los diferentes ám-
bitos de desarrollo; y
IV. La elaboración de políticas públicas.
V. El modelo de  Gestión Gubernamental.
VI. El Programa de Institucionalización y los pla-
nes a que hace alusión la presente ley.

CAPÍTULO II
DE LA IGUALDAD JURÍDICA ENTRE MUJE-
RES Y HOMBRES 

ARTÍCULO 23.- La igualdad jurídica tendrá como 
objetivos:

I. La eliminación de tratos diferenciados en las nor-
mas y prácticas jurídicas, a partir del sexo de las y 
los ciudadanos;

II. El acceso a la justicia y la socialización del de-
recho;
III. La armonización normativa de la legislación 
estatal y municipal con los instrumentos internacio-
nales que favorecen los derechos humanos de las 
mujeres y eliminan la discriminación;

IV. La armonización judicial, que permita que las 
resoluciones y determinaciones del poder judicial 
del estado se motiven y fundamenten en los instru-
mentos internacionales señalados en la fracción an-
terior; y

V. Privilegiar la suplencia de la queja para las mu-
jeres	cuando	sea	procedente,	a	fin	de	establecer	una	
igualdad entre desiguales.

CAPÍTULO III
DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN-
TRE MUJERES Y HOMBRES

ARTÍCULO 24.- La igualdad de oportunidades, es 
el acceso al pleno desarrollo, en el ámbito público 
y privado del las mujeres y los hombres en las mis-
mas condiciones, pero considerando la necesidad 
de articular mecanismo especiales que la garanti-

cen, los cuales bajo ninguna circunstancia podrá ser 
considerados como prácticas discriminatorias.

CAPÍTULO IV
DE LA IGUALDAD ECONÓMICA ENTRE MU-
JERES Y HOMBRES

ARTÍCULO 25.- Será objetivo de la Política de 
igualdad en materia económica:

I. Vigilar el otorgamiento de salarios iguales a mu-
jeres y a hombres por trabajos iguales en condicio-
nes iguales, en la Administración Pública Estatal y 
Municipal en el ámbito privado y social;

II. Efectuar las acciones para el acceso igualitario a 
procesos productivos;

III. Establecer  de fondos para la promoción de la 
igualdad en el trabajo; y

IV. Favorecer que los servicios de carrera con que 
cuente el Estado contengan la paridad genérica, no 
pudiendo incorporar menos del 30% de mujeres.

ARTÍCULO 26.- Para los efectos de lo previsto en 
el artículo anterior, la Administración Pública Esta-
tal desarrollará las siguientes acciones:

I. Diseñar y aplicar lineamientos que aseguren la 
igualdad en la contratación del personal en la Ad-
ministración Pública Estatal y Municipal;

II. Establecer acciones de capacitación, educación 
y formación de las personas que en razón de su sexo 
están relegadas;

III. Fomentar especialmente el acceso al trabajo de 
las personas que en razón de su sexo están relega-
das de puestos directivos, así como  destinar recur-
sos para fomentar la contratación; y

V.	Establecer	estímulos	y	certificados	de	 igualdad	
que se concederán anualmente a las empresas que 
desarrollen buenas prácticas de igualdad en contra-
tación y asignaciones salariales.
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CAPÍTULO V
DE LA IGUALDAD POLÍTICA ENTRE MUJE-
RES Y HOMBRES

ARTÍCULO 27.-  Serán objetivos de la política de 
igualdad en materia de participación política:

I. Garantizar la participación en igualdad de opor-
tunidades en la toma de decisiones políticas y de 
gobierno, en igual número mujeres y  hombres; y

II. Incorporara la paridad numérica en las contrata-
ciones en la Administración Pública Estatal y Mu-
nicipal.

ARTÍCULO 28.- Para los efectos de lo previsto en 
el artículo anterior, la Comisión desarrollará las si-
guientes acciones:

I. Vigilar que se garantice la participación e integra-
ción de mujeres y hombres  en cargos de elección 
popular estatal y municipal;

II. Promover participación y representación de mu-
jeres y hombres dentro de las estructuras de los sin-
dicatos y partidos políticos en el Estado; 

III. Fomentar la no discriminación de mujeres y 
hombres en los procesos de selección, contratación 
y ascensos en el servicio civil de carrera de los po-
deres Ejecutivo, Legislativo y Judicial; y

IV.  Establecer los lineamientos para la evaluación 
de estas acciones.

CAPÍTULO VI
DE LA IGUALDAD SOCIAL Y CULTURAL EN-
TRE MUJERES Y HOMBRES

ARTÍCULO 29.- Serán objetivos de la política de 
igualdad en materia derechos sociales y culturales:

I. Favorecer el cambio de roles de los géneros en la 
sociedad, para una mayor igualdad; 

II. Impulsar acciones que aseguren la igualdad de 
acceso de mujeres y de hombres a la alimentación, 
la educación, la cultura y la salud.

ARTÍCULO 30.- Para los efectos de lo previsto en 
el artículo anterior, la Administración Pública Esta-
tal  desarrollará las siguientes acciones:

I. Diseñar un acuerdo estatal sobre las reglas de la 
igualdad con los sectores públicos y privados; y

II. Efectuar estudios sobre la pobreza por género, 
para su debida eliminación.

CAPÍTULO VII
DE LA IGUALDAD EN EL ACCESO A LA JUS-
TICIA Y A LA SEGURIDAD PUBLICA

ARTÍCULO 31.- Serán objetivos de la política de 
igualdad en materia de acceso a la justicia y segu-
ridad pública:

I. Diseñará los lineamientos para la accesibilidad a 
la justicia en igualdad de oportunidades;

II. Garantizar la  asistencia jurídica a quienes pre-
senten desigualdad por motivos o de género, o ha-
yan vivido algún tipo de discriminación;

III. Impulsar la aplicabilidad de la legislación en 
materia de igualdad y violencia de género;

IV. Eliminar el trato diferenciado en los sistemas de 
procuración y administración de justicia; y

V. Garantizar la seguridad pública de las mujeres.

ARTÍCULO 32.- Para los efectos de lo previsto en 
el artículo anterior, la Administración Pública Esta-
tal  desarrollará las siguientes acciones:

I. Garantizar la existencia de asesores jurídicos que 
otorguen asistencia jurídica a las mujeres para eli-
minar las desigualdades en el acceso a la justicia;

II. Impulsar la capacitación a las autoridades encar-
gadas de la procuración y administración de justicia 
en materia de igualdad entre mujeres y hombres;
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III. Formar y capacitar a los servidores públicos de 
los sistemas de procuración y administración de 
justicia en el estado;

IV. Prestara la seguridad pública considerando las 
necesidades de las mujeres y de los hombres; y

V. Establecer la conformación de paralegales para 
la asesoría y socialización de las mujeres.

CAPÍTULO VIII
DE LA IGUALDAD  EN EL ÁMBITO COMU-
NITARIO Y FAMILIAR ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES 

ARTÍCULO 33.- Serán objetivos de la política de 
igualdad en materia comunitaria y familiar.

I. Privilegiar la difusión de los derechos humanos 
de las mujeres en la comunidad;

II. Favorecer la democracia familiar y el respeto a 
la autonomía y decisión de sus miembros;
III. Fortalecer el empoderamiento y la autonomía 
de las mujeres en la comunidad;

IV. Protección de quienes viven algún tipo de vio-
lencia en la comunidad  o en la familia; y

V. Buscar la eliminación de las jerarquías al inte-
rior de la familia.

ARTÍCULO 34.- Para los efectos de lo previsto en 
el artículo anterior, la Administración Pública Esta-
tal  desarrollará las siguientes acciones:

I. Eliminar los modelos de sumisión y subordina-
ción de unos a otros al interior de la familia; 

II. Apoyar las actividades de interlocución ciuda-
dana respecto a la legislación sobre la igualdad 
para las mujeres y los hombres;

III. Establecer los mecanismos para la atención de 
las víctimas en todos los tipos de violencia contra 
las mujeres, y

IV. Efectuara campañas sobre masculinidad respe-
tuosa y equitativa en la comunidad y en la familia.

TÍTULO CUARTO
DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA 
IGUALDAD

CAPÍTULO I
DE LA OBSERVANCIA EN MATERIA DE 
IGUALDAD

ARTÍCULO 35.- La Observancia es un instru-
mento garante de la igualdad  y tiene por objeto 
la construcción de un sistema de información con 
capacidad para conocer la situación que guarda la 
igualdad entre hombres y mujeres, y el efecto de las 
políticas públicas aplicadas en esta materia.

Deberá ser efectuada por personas de reconocida 
trayectoria y especializadas en materia de igualdad 
sustantiva, que sean invitadas por la titular del Ins-
tituto participar en  la comisión para efectos de la 
observancia.

ARTÍCULO 36.- La Observancia en materia de 
igualdad entre Mujeres y Hombres consistirá en:

I. Recibir información sobre medidas y activida-
des que ponga en marcha la Administración Públi-
ca  Estatal en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres;

II. Evaluar el impacto en la sociedad de las políticas 
y medidas que afecten a los hombres y a las mujeres 
en materia de igualdad;

III. Proponer la realización de estudios e informes 
técnicos de diagnóstico sobre la situación de las 
mujeres y hombres en materia de igualdad;

IV. La determinación de lineamientos para el es-
tablecimiento de políticas públicas en materia de 
igualdad;

V. Difundir información sobre los diversos aspectos 
relacionados con la igualdad entre mujeres y hom-
bres; y
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VI. Las demás que sean necesarias para cumplir los 
objetivos de esta Ley.

CAPÍTULO II
DEL PROGRAMA  DE INSTITUCIONALIZA-
CION DE LA PERSPECTIVA DE GENERO DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 

ARTÍCULO 37.- El Programa de institucionaliza-
ción de la perspectiva de género de la administra-
ción pública estatal, será propuesto por el Instituto 
Aguascalentense de las Mujeres considerando, los 
diversos ámbitos donde debe darse la igualdad sus-
tantiva, y deberá contener:

I. Objetivo general
II. Estrategias
III. metodología
IV. mecanismos de seguimiento y monitoreo.

El Instituto  deberá revisar el Programa Institucio-
nalización anualmente, de conformidad con la eva-
luación del impacto que efectué, considerando el 
diagnostico situacional de la cultura de género del 
año en curso.  

ARTÍCULO 38.- Los informes anuales del Ejecuti-
vo Estatal  deberán contener el estado que guarda la 
ejecución del Programa, así como las demás accio-
nes relativas al cumplimiento de lo establecido en 
la presente Ley.

CAPÍTULO III
DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN EN MA-
TERIA DE IGUALDAD

ARTÍCULO 39.- Toda persona tendrá derecho a 
que las autoridades y organismos públicos pongan 
a su disposición la información que les soliciten so-
bre políticas, instrumentos y normas sobre igualdad 
entre mujeres y hombres.
ARTÍCULO 40.- La concertación de acciones entre 
el Estado y el sector privado, se realizará mediante 
convenios y contratos, los cuales se ajustarán a las 
siguientes bases:

I.	Definición	de	las	responsabilidades	que	asuman	
las y los integrantes de los sectores social y priva-
do; y

II. Determinación de las acciones de orientación, 
estímulo y apoyo que dichos sectores llevarán a 
cabo en coordinación con las instituciones corres-
pondientes.

ARTÍCULO 41.- Los acuerdos y convenios que 
en materia de igualdad celebren el Ejecutivo y 
sus dependencias con los sectores público, social 
o privado, podrán versar sobre todos los aspectos 
considerados en los instrumentos de política sobre 
igualdad, así como coadyuvar en labores de vigi-
lancia y demás acciones operativas previstas en esta 
Ley.

TÍTULO QUINTO
DE LOS  PROCEDIMIENTOS DE ACOMPAÑA-
MIENTO SUSTANTIVO Y ADMINISTRATIVO

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

ARTÍCULO 42.- Los procedimientos para corregir 
y sancionar los actos de discriminación y desigual-
dad serán:

I. Acompañamiento sustantivo; y 

II. Procedimiento administrativo

ARTÍCULO 43.- El procedimiento de acompa-
ñamiento sustantivo se articulará al inicio ante la 
recepción de cualquier queja contra instituciones 
públicas o privadas, en tanto que el procedimiento 
administrativo se substanciará cuando dichas que-
jas sean contra servidores públicos o personas par-
ticulares en lo individual y de manera concreta.
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CAPÍTULO II
DEL  ACOMPAÑAMIENTO SUSTANTIVO

ARTÍCULO 44.- Procede el acompañamiento sus-
tantivo:

I. Cuando exista una queja contra instituciones pú-
blicas o privadas;  

II. Sea resultado del seguimiento, y evaluación ins-
titucional, que practique la Administración Pública 
Estatal; 

III. A solicitud de los municipios del Estado;

IV. Por determinación de la comisión; y

V. Con motivo de la resolución que recaiga al pro-
cedimiento administrativo, independientemente  la 
sanción que pudiese corresponder.

ARTÍCULO 45.- El acompañamiento sustantivo en 
Materia de Igualdad, es el que se efectúa para:

I. Cambiar prácticas discriminatorias o tratos dife-
renciados;

II. Atender las resoluciones que recaigan a las que-
jas presentadas contra la Administración Pública 
Estatal; y

III. Atender las recomendaciones que efectúa la 
comisión por quejas de prácticas de desigualdad y 
discriminación de organizaciones privadas o de la 
sociedad civil.

ARTÍCULO 46.- Con motivo del acompañamiento 
sustantivo el Instituto Aguascalentense de las Mu-
jeres, en términos de la Ley y su reglamento deberá:

I. Solicitar a la institución su plan correctivo;

II. Efectuar las recomendaciones que  considere 
procedentes para eliminar el motivo de la  desigual-
dad;

III. Realizar el monitoreo para la observancia y se-
guimiento a favor de la parte quejosa; y

IV.	Designar	oficial	de	género	o	solicitar	informe	al	
oficial	existente	o	asignado	a	la	institución.
CAPÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

ARTICULO 47.- Corresponde aplicar el procedi-
miento administrativo a quienes en su calidad de 
servidores públicos o particulares realicen actos de 
discriminación y desigualdad.

ARTICULO 48.- Dicho procedimiento se iniciara 
con motivo de la queja correspondiente y tendrá 
como	finalidad	 otorgar	 la	 garantía	 de	 audiencia	 y	
legalidad	al	presunto	 infractor,	para	que	manifies-
te lo que a su derecho convenga y sea la autoridad 
administrativa respectiva la que emita la resolución 
que recaiga a dicho procedimiento.

ARTICULO  49.- El procedimiento administrativo 
que señala el presente capitulo se desarrollará en 
una sola audiencia y se sustanciara en los términos 
que establezca el reglamento de la presente ley.

CAPÍTULO IV
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 50.- Se consideran infracciones a la 
presente ley:

I. Realizar actos de discriminación por cualquiera 
de las causas a que hace alusión el artículo  20º de 
la presente ley;

II.	Negarse	sin	causa	justificada	a	aplicar	la	igual-
dad sustantiva que establece la ley, los programas o 
manuales institucionales; y

III. Los actos reiterados de discriminación o prácti-
cas de desigualdad y trato diferenciado.

ARTÍCULO 51.- Se sancionaran las infracciones a 
la presente ley:

I. Con multa de 20 a 100 días de salario mínimo 
vigente en el Estado, al momento de la comisión de 
la infracción, para los casos previstos en la fracción 
I del artículo 50º de esta ley; 
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II. Con multa  de 30 a 200 días de salario mínimo 
vigente en el Estado, al momento de la comisión de 
la infracción para la conducta señalada en la frac-
ción II del artículo 50º de este ordenamiento; y

III. Con arresto hasta por 36 horas para la infracción 
prevista en la fracción III del artículo 50º de la ley.

ARTÍCULO 52.- Corresponderá a la Secretaria de 
Finanzas del Estado, auxiliar en el cobro de las san-
ciones impuestas en las fracciones I Y II del artícu-
lo 51 de la presente ley, las cuales constituyen cré-
ditos	fiscales	del	erario	Estatal,	y	se	harán	efectivas	
mediante el procedimiento económico coactivo de 
ejecución, las cuales tendrán la prelación prevista 
para dichos créditos y se sujetarán en todo a las dis-
posiciones	fiscales	aplicables	en	la	materia.

 ARTÍCULO 53.- Contra las resoluciones que im-
pongan las sanciones previstas en este capítulo pro-
cede ante el superior jerárquico el recurso de revi-
sión, en los términos de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Estado de Aguascalientes.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entra-
rá en vigor al siguiente día de su publicación en el 
Periódico	Oficial	del	Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. Dentro de los treinta días 
siguientes a la  publicación de la presente ley se 
establecerán los Comités  de  Igualdad en el Estado, 
las cuales operaran de conformidad con lo señalado 
en la presente ley y su reglamento así como a las 
demás disposiciones que en materia de discrimina-
ción existan.

ARTÍCULO TERCERO.- Dentro de los sesenta 
días siguientes a la entrega en vigor de la ley, la 
Comisión de Análisis quedara instalada, quedara 
integrada.	A	fin	de	contar	con	una	política	integral	
en la materia, de igualdad al considerar la violen-
cia como uno de los principales obstáculos para la 
igualdad.

ARTÍCULO CUARTO.- Dentro de los noventa días 
contados a partir de que entre en vigor el presente 
decreto se expedirá  el Programa de Institucionali-
zación de la Igualdad.

Aguascalientes, Ags., a __ de ________ de 2009.

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT
Gobernador Constitucional del Estado

LIC. JUAN ÁNGEL JOSÉ PÉREZ TALAMATES
Secretario General de Gobierno
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES

ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, Go-
bernador Constitucional del Estado Libre y Sobe-
rano de Aguascalientes, en ejercicio de la facultad 
que	me	confiere	la	fracción	I,	del	artículo	46	de	la	
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Aguascalientes; y con fundamento en los artícu-
los 2, 10, 11, 13, 24, fracción VIII   y demás rela-
tivos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Aguascalientes; y

CONSIDERANDO

PRIMERO.-  Que el Estado Mexicano ha asumido 
el compromiso de hacer frente a los obstáculos que 
obstruyen  a la igualdad entre mujeres y hombres, 
de tal suerte, que en la   celebración de la Cum-
bre del Milenio, en la que México suscribió  junto 
con 189 países miembros de la Organización de las 
Naciones Unidas  la Declaración del Milenio; se 
refrendó el compromiso de respetar y defender los 
principios de la dignidad humana y la igualdad, con 
la	firme	convicción	de	que	el	principal	desafío	que	
enfrentan las naciones del mundo es conseguir que 
el proceso de democratización se convierta en una 
fuerza positiva.

SEGUNDO.- Que el Estado de Aguascalientes se 
ha sumado al esfuerzo de armonización que ha ini-
ciado el Estado Mexicano, para fortalecer y conso-
lidar nuestro marco jurídico estatal, en dicho ejer-
cicio de armonización se ha buscado   garantizar 
todos y cada uno de los derechos de las mujeres, 
entre ellos el de la igualdad sustantiva.

TERCERO. Que este esfuerzo de armonización, ha 
identificado	a	los	ordenamientos	más	significativos	
que no pueden esperar, y que requieren que se ana-
licen, y se adecuen a nuestra realidad y a las nece-
sidades y exigencias de la sociedad. Así el presente 
Reglamento, es parte de este esfuerzo y compromi-
so de armonización legislativa, sumándose al res-
peto de los principios consagrados en los diversos 

textos internacionales en la materia, con un claro 
respeto por la dignidad humana y en particular por 
los derechos humanos de las mujeres.

CUARTO.  Que el estado de Aguascalientes reco-
noce que existe la necesidad con un marco jurídico 
que garantice la igualdad sustantiva ente mujeres y 
hombres, así es  indispensable de acciones  admi-
nistrativas que garanticen la efectiva aplicación de 
la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el 
Estado de Aguascalientes.

De ahí, la importancia de contar con un ordena-
miento que trace y delinee  la política integral esta-
tal en materia de igualdad, que nos oriente a la ins-
titucionalización de la perspectiva de género como 
un medio para alcanzar a la igualdad, y que permita 
que se arraigue en las políticas públicas como prin-
cipio rector, que  conduzca a la transversalización 
como un proceso que garantice a la misma.

Bajo esta racionalidad, se establecen medidas que 
nos  conducen  a la materialización de la igualdad, 
tal	es	el	caso	de	la	certificación	de	las	prácticas	de	
igualdad como la implementación de protocolos, 
que sin lugar a dudas son mecanismo que garan-
tizarán  la igualdad entre mujeres y hombres en el 
Estado de Aguascalientes. 

En ese orden de ideas, se prevé mecanismo, estrate-
gias y acciones que favorecerán la construcción de 
la igualdad sustantiva en el Estado, así se contem-
plan estrategias de accesibilidad y sostenibilidad 
social, al igual que acciones que orienten a la  auto-
nomía y empoderamiento de las mujeres y hombres 
aguascalentenses. 

En este mismo rubro, se establece la sustanciación 
de los procedimientos de acompañamiento sustan-
tivo y administrativo, como los medios de defensa, 
como parte de la cultura de legalidad y estado de 
derecho que en Aguascalientes prevalece.     
    
Por lo anterior, el Gobierno del Estado de Aguas-
calientes, se une a esta iniciativa que promulga el 
interés colectivo por  un gobierno más equitativo, 
más justo y democrático. Así, el Ejecutivo a mi car-
go, ha tenido a bien expedir el siguiente:
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REGLAMENTO DE LA LEY DE IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES  PARA  EL ES-
TADO DE AGUASCALIENTES.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO  ÚNICO
DEL OBJETO Y APLICACIÓN

ARTICULO 1.- El presente ordenamiento es de or-
den público e interés social y de observancia gene-
ral en todo el Estado y tiene por objeto proveer en 
la esfera administrativa  la exacta observancia de 
la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para 
el Estado de Aguascalientes, garantizando del de-
recho de las mujeres y los hombres a la igualdad 
sustantiva en sus diversas acepciones, en el ámbito 
público y privado, a través de los mecanismos de 
aceleramiento de la igualdad que se articulen en las 
políticas públicas, para el debido y cabal cumpli-
miento de dicha Ley.

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente regla-
mento, además de lo señalado en el artículo 4º, de 
la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del 
Estado de  Aguascalientes, se entenderá:

I. Sostenibilidad social.- La permanecía de los cam-
bios sociales; y

II. Reglamento.- El presente reglamento de la ley 
de igualdad entre mujeres y hombres.

ARTÍCULO 3.- La política pública  en materia de 
igualdad sustantiva del Estado, se articulara dentro 
del Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
del Estado de Aguascalientes, el cual contendrá:

I. Estrategias;  

II. Líneas de acción;

III. Metas cuantitativas y cualitativas;

IV. Indicadores;

V. Responsables de ejecución;

VI. Mecanismos de evaluación; y

VII. Presupuesto asignado.

ARTÍCULO 4.- Las medidas que señala la ley, 
se aplicaran en los diversos ámbitos públicos y 
privados, destacando:

I. Paridad en la ocupación de plazas administra-
tivas	y	cargos	de	confianza	dentro	de	la	Adminis-
tración Pública Estatal y Municipal; 

II. Sensibilización de género; 

III. Formación de los servidores públicos de la 
Administración Pública Estatal y Municipal en 
materia de perspectiva de género e igualdad sus-
tantiva; y

IV. Concursos especiales para matricular mu-
jeres, otorgar microcréditos, o incorporarse a 
los servicios públicos o a los civiles de carrera, 
con que cuente el Estado,  destinando un 30 por 
ciento del total de estos exclusivamente para ser 
destinados a mujeres, que cumplan los requisitos 
que la normatividad aplicable establezca.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA IGUALDAD 
SUSTANTIVA

CAPÍTULO  I
ESTRATEGIAS DE ACCESIBILIDAD

ARTÍCULO		5.-	A	fin	de	favorecer	el	que	se	dé	
la igualdad entre mujeres y hombres en materia 
de justicia, se  observará lo siguiente:

I. Eliminar la solemnidad en los procedimientos 
y procesos penales y civiles; 
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II. Elaborar una guía sobre derechos de las mujeres 
con lenguaje claro y preciso que contenga glosarios 
jurídicos; 

III. Favorecer la construcción de paralegales en le-
gislación relacionada con la igualdad y la violencia 
de género;

IV. Capacitación y sensibilización de los operado-
res de los sistemas de procuración y administración 
de justicia; y

V. Formar con perspectiva de género a los cuerpos 
de seguridad pública estatal y municipal, así como 
a la policía que tenga la función de realizar investi-
gaciones o indagatorias penales.

ARTÍCULO 6.- La guía de socialización de acceso 
a la justicia,  contendrá los conceptos jurídicos bá-
sicos que se vinculan a los derechos procesales de 
las mujeres, debidamente ordenados por materia, 
así como los procedimientos para hacer valer los 
mismos.

Incorporando aspectos de argumentación jurídica y 
clínica procesal.

ARTICULO	7.-	El	instituto	podrá	certificar	a	mu-
jeres y hombres que  se desempeñen como para-
legales, entendiendo que estos serán aquellos que 
tengan los conocimientos básicos e inmediatos para 
prestar el auxilio legal en las comunidades y faci-
litar las primeras promociones en procedimientos 
administrativos y penales.

ARTÍCULO	8.-	 Para	 que	 tenga	 lugar	 la	 certifica-
ción que señala el artículo anterior se deberán llenar 
los siguientes requisitos:

I. Ser mayor de edad, y no haber sido sancionado 
penal o administrativamente por actos de violencia 
familiar o de otro tipo o modalidad de violencia de 
género;

II. Estar ventilando ante los tribunales civiles o fa-
miliares, controversias de orden familiar, o juicios 
de divorcio,  vinculados a violencia familiar, en 
donde sea parte actora; 

III. Tomar la capacitación que se establezca;

IV. Acreditar que se cuenta con un profesional, con 
la cedula respectiva, expedida por la Dirección Ge-
neral de Profesiones de la Secretaria de Educación 
Pública, como supervisor de su quehacer; y

V. Aprobar el examen correspondiente que esta-
blezca el instituto para tales efectos.

CAPÍTULO  II
DE LA AUTONOMÍA Y EMPODERAMIENTO

ARTÍCULO 9.- Toda política pública de igualdad 
debe apuntar a la autonomía de las mujeres y de 
los hombres, que les permita tomar las decisiones y 
elecciones en cuanto:

I. A la actividad profesional o laboral, a que se de-
dicaran;
II. El proceso educativo o carrera profesional o téc-
nica;
III. La  pareja y régimen conyugal o de unión libre, 
entre otros;
IV. A conformar o abstenerse de estructurar una fa-
milia;
V. La distribución de los propios salario de manera 
individual; 
VI. Y todas aquellas que individualmente les pue-
dan corresponder.

ARTÍCULO 10.-  Las masculinidades, sin este-
reotipos tradicionales o convencionales es una de 
las principales estrategias de la igualdad, la misma 
analizará y fomentará;

I. Hombres que renuncien a la violencia como prác-
tica de sometimiento o expresión de afecto;

II. La incorporación de la paternidad responsable 
y que participé en igualdad de condiciones que las 
mujeres en las obligaciones de crianza y educación 
de los hijos;

III. La jornada domestica masculina, en equidad 
con las mujeres; y
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IV. Su participación y responsabilidad, como hom-
bre de  familia.

Los grupos de análisis de la masculinidad, serán 
acreditados en cuanto a su currícula, por el insti-
tuto, y en ellos invariablemente deberán participar 
mujeres y ser conducidos por facilitadores de am-
bos	sexos,	a	fin	de	no	excluir	a	las	mujeres.	

CAPÍTULO III
DE LA SOSTENIBILIDAD SOCIAL

ARTÍCULO 11.- La sostenibilidad social es el pro-
ceso por el cual los cambios sociales se pueden per-
petuar a partir de la institucionalización de la pers-
pectiva de género, y su debida transversalización en 
todos los ámbitos sociales  culturales del estado, de 
manera interdisciplinaria. 

ARTÍCULO 12.- Para los efectos del artículo an-
terior la sostenibilidad comprende un seguimiento 
continuado que efectuara la Administración Públi-
ca Estatal y Municipal, así como los poderes estata-
les que se adhieran a esta con:

I. Evaluación del grado de cumplimiento; y

II. Evaluación de la actividad o de la actuación.

ARTÍCULO 13.- La evaluación del grado de cum-
plimiento, se efectuara en dos etapas:

I. La primera de ellas es  un proceso de autoevalua-
ción, mediante un instrumento diseñado especial-
mente sobre igualdad y no discriminación; y

II. Evaluación externa, que puede ser a través de 
cualquiera de las instituciones señaladas en el artí-
culo 20 de este reglamento.

La evaluación de la actividad o de la actuación se 
efectuará mediante, el establecimiento de indica-
dores	específicos	con	perspectiva	de	género,	tanto	
cualitativos como cuantitativos.

ARTÍCULO 14.- El proceso de sostenibilidad  de-
ber presentarse como requisito previo parea la certi-
ficación,	así	como	los	procesos	de	implantación,	ac-
tivación e intervención son requisitos previos para 
que pueda efectuarse el proceso de sostenibilidad.

                    
TÍTULO TERCERO
DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO

CAPITULO I
DE LA TRANSVERSALIDAD

ARTICULO 15.-  La institucionalización de la 
perspectiva de género es la herramienta fundamen-
tal de la igualdad sustantiva, la cual deberá operar 
mediante los proceso de transversalización que 
marca la ley,  en las acciones que implementa la 
Administración Pública Estatal y Municipal.

Dicha Institucionalización tendrá como base el pro-
grama de Institucionalización respectivo el cual in-
cluirá:
I. El modelo de gestión gubernamental
II. Los planes de adhesión de género y de ac-
ción que correspondan

ARTÍCULO 16.- Se consideran estrategias de la 
institucionalización de la perspectiva de género:

I. Elaborar diagnósticos focales en materia de igual-
dad sustantiva;

II.	Certificación	de	buenas	prácticas	para	la	igual-
dad;

III. Operación de comités igualdad  de género;

IV. Establecer sistemas de información institucio-
nal desagregados por sexo al interior de las depen-
dencias, para incorporar sus datos al Banco Estatal;

V. Incorporación de la perspectiva en la currícula 
judicial, ministerial y de los cuerpos de seguridad 
pública; 
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VI. Registros situacionales de la cultura de género; 
y

VII. Seguimiento y evaluación.

ARTÍCULO 17.- La Evaluación prevista en la frac-
ción VII, del anterior 16 del presente reglamento, 
contendrá además: 

I. Las consideraciones del análisis de la cultu-
ra institucional;
II. La política pública a diseñar, incluyendo el 
presupuesto asignado;
III. El proceso de armonización respectivo.

ARTÍCULO 18.- Para los efectos de la transver-
salización todas las dependencias que integran la 
Administración Pública Estatal y Municipal sin ex-
cepción, contaran con lineamientos básicos para la 
institucionalización de la igualdad sustantiva en su 
ámbito,  como política pública fundamental, la  cual 
establera:

I. Determinación de normas  internas de conviven-
cia que fomenten la igualdad;

II. Acciones institucionales para la igualdad sustan-
tiva;

III. Medidas temporales de aceleramiento para la 
igualdad sustantiva entre las mujeres y hombres 
que laboran en dicha dependencia;

IV. Medidas temporales de aceleramiento para la 
población, en los casos en que la dependencia pres-
te  algún tipo de servicios;

V. Calendario de capacitación y sensibilización en 
materia de violencia y perspectiva de género;

VI. Mecanismos para la incorporación equitativa 
de mujeres y hombres, por niveles jerárquicos a la 
Administración Pública.

VII. EL sistema informático de transversalizacion 
denominado sistra, incluyendo la evaluación de 
este para la adecuada toma de decisiones guberna-
mentales.

VIII. Modelo de gestión gubernamental a desarro-
llar.

ARTÍCULO 19.- Los diagnósticos focales serán so-
bre un aspecto determinado a evaluar en la imple-
mentación de la igualdad, independientemente si 
sea realizado por instituciones públicas o privadas. 
Asimismo  El instituto va a efectuar un diagnóstico 
situacional de la cultura de género, con el apoyo del 
enlace  de género y del comité de género, que se 
establezca en cada dependencia el cual se efectuará 
anualmente.

ARTÍCULO 20.- Los planes de acción a que ha-
cen alusión el artículo 16 del presente reglamento, 
y que estarán considerados en el modelo de gestión 
gubernamental se estructuraran:

I. Objetivo.
II. Área de oportunidad.
III. Evidencia de la actividad.
IV. Autoridad responsable.
V. Cronograma del compromiso.

CAPITULO II
DE LA CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE 
BUENAS PRÁCTICAS PARA LA IGUALDAD

ARTÍCULO	 21.-	 La	 certificación	 es	 el	 procedi-
miento por el cual se asegura que la  igualdad sus-
tantiva, sea un proceso institucional y  sistemáti-
co el cual  se ajuste a las normas o lineamientos 
o recomendaciones de organismos dedicados a la 
normalización, ya sea a  nivel nacional, estatal  o 
internacional.

Se podrá establecer las normas de transversalidad, 
de buenas prácticas de igualdad, de no discrimina-
ción y aquellas que el modelo de gestión guberna-
mental determine, y que sean procedentes, siempre 
y cuando se ajusten a las disposiciones de este ca-
pítulo.

A	partir	de	 	 las	 especificaciones	de	 la	 	norma,	de	
su  cumplimiento y del   resultado de la  evaluación 
exitosa realizada por un tercero, se otorgara la cer-
tificación	de	buenas	prácticas	de	igualdad	sustanti-
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va del Estado de Aguascalientes, a las instituciones 
públicas o privadas que estén sometidos a dicho 
procedimiento.

ARTÍCULO 22.- La Comisión de análisis que hace 
alusión la ley establecerá a través del Instituto  
Aguascalentense de las Mujeres, la norma estatal 
de buenas prácticas de igualdad sustantiva, cuya 
evaluación será realizada de manera tripartita para 
la			certificación	respectiva,	por:

I.	Una	institución	certificadora	o	académica	nacio-
nal o Estatal;

II. Una institución con experiencia en materia de 
género y discriminación; y

III. El Instituto.

ARTÍCULO 23.- Para los efectos del artículo an-
terior el Instituto  Aguascalentense de las Mujeres, 
establecerá los parámetros que deberá contener la 
norma estatal de buenas prácticas de igualdad sus-
tantiva,	para	que	se	califique	como	tal,	destacando:

I. Asignación de puestos, plazas, becas o espacios 
laborales o docentes a mujeres por lo menos en un 
30%;

II. Códigos de ética con perspectiva de género;

III. Calendario de capacitación anual sobre las te-
máticas señaladas en el presente reglamento con 
regularidad;

IV. Tener capacitado por lo menos el 75% del per-
sonal en materia de violencia y perspectiva y que 
los mismos acrediten el examen respectivo; y

V. Contar con un área  o comité de igualdad de gé-
nero que institucionalice la perspectiva de género,  
el cual recepte quejas sobre hostigamiento y acoso 
sexual.

ARTÍCULO	 24.-	 Para	 la	 debida	 certificación	 de	
cualquier institución pública o privada, se efec-
tuaran por lo menos tres visitas de seguimiento y 

verificación	por	el	oficial	de	género,	al	que	 le	sea	
asignada la institución, para que el mismo:

I. Constate los procedimientos regulares de la insti-
tución y que en los mismos no hay discriminación;

II. Que existe publicidad que difunda la perspectiva 
de género y encause las quejas sobre desigualdad y 
violencia; 

III. Que se da debido y cabal cumplimiento al artí-
culo 21 de este reglamento; y

IV. Efectué aleatoriamente entrevistas al personal.

ARTÍCULO 25.- Las empresas que obtengan la 
certificación	que	prevé	la	ley	y	este	reglamento	po-
drán	solicitaren	términos	de	la	legislación	financie-
ra	o	fiscal	del	estado,	la	exención	o	los	beneficios	
tributarios a que tengan derecho, lo cual podrá ser 
aplicable para el caso de que el municipio donde se 
localice	la	empresa	tenga	también	algunos	benefi-
cios tributarios. 

CAPITULO III
DEL OFICIAL DE GÉNERO

ARTÍCULO	26.-	El	oficial	de	género	es	el	servidor	
público, experto en perspectiva de género e igual-
dad,	capacitado,	certificado	y		adscrito	al	Instituto,	
cuyas funciones son:

I. Dar el acompañamiento sustantivo para corregir 
cualquier práctica de de desigualdad;

II. Fungir como asesor de la dependencia o área que 
tenga encomendada en la materia señalada; 

III. Auxiliar a determinar el grado de compromiso 
institucional; y

IV. Favorecer la implantación de las reglas para la 
aplicación de la igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres.
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ARTICULO	27.-	Para	ser	oficial	de	género,	se	re-
quiere:

I.	Acreditar	contar	con	el	perfil	psicométrico	y	de	
actitudes empáticas con la igualdad sustantiva;

II. Haber recibido capacitación en materia de vio-
lencia y perspectiva de género, los últimos dos 
años, antes de la designación, o tener experiencia 
acreditable equivalente;

III. Haber radicado los últimos dos años en el Es-
tado;

IV. Tener por lo menos cubierto el 80% de alguna 
licenciatura.

ARTICULO 28.- Las instituciones privadas o 
empresas, podrán solicitar también la asignación 
temporal	de	un	oficial	de	género,	 a	fin	de	 institu-
cionalizar la igualdad sustantiva y obtener una cer-
tificación.	

El instituto para desahogar la solicitud señalada en 
el párrafo anterior podrá proporcionarle a la empre-
sa	o	instrucción	privada	la	lista	de	los	oficiales	pri-
vados	que	se	encuentran	certificados,	o	asignar	uno	
de los servidores públicos que tengan esta función, 
cuando le sea viable.

ARTÍCULO 29.- Las dependencias a que hace 
alusión el artículo anterior podrán solicitar al Ins-
tituto Aguascalentense de las Mujeres, la designa-
ción	permanente	o	temporal	de	un	oficial	de	género	
adscrito ha dicho instituto para el acompañamiento 
sustantivo, en la implementación de sus lineamien-
tos	 o	 para	 los	 efectos	 de	 preparar	 la	 certificación	
institucional.

CAPÍTULO IV
DE LOS PROTOCOLOS

ARTÍCULO 30.- Los protocolos son procedimien-
tos de institucionalización  de la igualdad en los di-
ferentes ámbitos que contempla la ley y podrán ser:

I. De actuación;
II. De intervención;
III. De implantación; y
IV. Facultativo.

ARTÍCULO 31.- Los protocolos de actuación, nor-
ma la actividad de la Administración Pública Esta-
tal y Municipal, en tanto que los facultativos, se-
ñalaran las atribuciones operativas necesarias para 
materializar un derecho o medida consagrada en la 
ley.

Para los efectos de la implantación, se conformaran 
cuando el servicio o procedimiento no exista con 
anterioridad y requiera su instauración, pudiéndose 
conformar protocolos de intervención, cuando sea 
indispensable la operación precisa, clara y concreta 
de	una	área	específica	de	dichas	administraciones.		

TÍTULO CUARTO
DE LA SUSTANCIACIÓN DE LOS PROCEDI-
MIENTOS 

CAPÍTULO I
DE LA PROCEDENCIA DEL ACOMPAÑA-
MIENTO SUSTANTIVO

ARTICULO 32.- Si el acompañamiento sustantivo 
se iniciara por motivos de la evaluación institucio-
nal o por solicitud expresa de cualquier dependen-
cia de la Administración Pública Estatal o Munici-
pal, o bien de una empresa, se procederá dentro de 
los 15 días siguientes al termino de la evaluación o 
solicitud a :

I.	A	designar	oficial	de	género,	con	arreglo	al	pre-
sente reglamento; y

II. A coadyuvar en la elaboración del plan correc-
tivo o a la debida orientación para el proceso de 
certificación	de	buenas	prácticas.
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ARTÍCULO 33.- Tratándose del deshago de una 
queja contra la institución pública o privada, por 
actos de desigualdad o discriminación, en términos 
de la Ley y del presente Reglamento, sin dilación 
alguna el instituto procederá a:

I.	A	notificar	de	 la	queja	dentro	de	 las	72	horas	a	
su recepción, para que dicha institución presente su 
plan de corrección de los actos que se le imputan o 
bien informe sobre el particular negando o aceptan-
do dicha imputación;

II.	Designara	oficial	de	género	para	que	verifique	el	
informe que señala la fracción anterior y la viabili-
dad en su caso del plan correctivo, presentándose 
dicho	oficial	a	la	verificación	correspondiente	a	la	
institución dentro de los siguientes cinco días, a la 
notificación	de	la	queja	a	la	institución;	y

III. Valoración del plan correctivo y de la puesta en 
marcha de las acciones que contempla el mismo, y 
si el motivo de la queja ha sido subsanado, o existe 
responsabilidad de por parte de algún servidor pú-
blico o empleado de la empresa, en cuyo caso se 
procederá a iniciar el procedimiento administrativo 
a que haya lugar.

ARTICULO 34.- Para el caso de que subsista el mo-
tivo de la queja o exista la negativa para tomarlas 
acciones conducentes por parte de las instituciones 
públicas o privadas, se emitirá la recomendación a 
que haya lugar y se procederá.

I. Si se tratare de instituciones públicas, se remitirá 
la recomendación, al superior jerárquico de quien 
niegue las acciones o bien mantenga el motivo de 
queja por discriminación o desigualdad. Solicitan-
do instruya al subalterno sobre el particular; y

II. Tratándose de empresas del sector privado, se 
publicitara la recomendación, y se dará vista a las 
cámaras de la industria a la que pertenezca, o a las 
dependencias públicas que supervisen su actuar 
conforme a la legislación aplicable.

CAPÍTULO  III
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO 35.-  El Procedimiento Administrati-
vo, estará a cargo  por el Instituto Aguascalentense 
de las Mujeres, y se iniciará mediante presentación 
de queja por: 

I.- El interesado o persona que haya sido sometida 
a actos de discriminación y de desigualdad por ser-
vidores públicos o particulares; y

II.- Las autoridades  e instituciones públicas y pri-
vadas que tengan conocimiento de actos de discri-
minación y desigualdad.

Se iniciará formalmente el procedimiento adminis-
trativo con la presentación verbal o por escrito de 
la queja. 

ARTÍCULO 36.-  Presentada la queja, el Instituto  
procederá a:

I.- Levantar la constancia  o acta administrativa, 
asentando los hechos que la motivan;

II.- Girar citatorio al presunto infractor, haciéndole 
saber la sanción a la que se puede hacer acreedor,   
los hechos que la motivan, el plazo que tiene para 
presentar pruebas.
Se le hará saber al presunto infractor que se le otor-
ga la garantía de audiencia y legalidad, a efecto de 
que ofrezca toda clase de pruebas en su descargo, 
salvo la confesional y las que sean contrarias a la 
moral, al derecho o las buenas costumbres, y ma-
nifieste	lo	que	su	derecho	convenga.	El	plazo	para	
ofrecer pruebas será siempre no menor de tres días 
hábiles ni mayor de cinco, contados a partir del día 
siguiente	a	la	fecha	en	que	le	sea	notificado	el	cita-
torio.

ARTÍCULO 37.-  El procedimiento administrativo 
se desarrollará en una sola audiencia y en caso de 
que el presunto infractor no comparezca o bien no 
ofrezca prueba alguna, el Instituto en un plazo no 
mayor de cinco días emitirá su resolución corres-
pondiente. 
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Admitidas las pruebas, el Instituto en un plazo no 
mayor de tres días procederá al desahogo de las 
mismas,   de conformidad con la  naturaleza de 
éstas, recibiendo también  los alegatos que sean 
procedentes de parte del infractor  y de la parte in-
teresada. 

Desahogadas las pruebas y recibido los alegatos, el 
Instituto, procederá a la valoración y consideración 
de la pruebas y sin mayor trámite  en un plazo no 
mayor de cinco días hábiles emitirá la resolución 
correspondiente. 

ARTÍCULO 38.- Las sanciones que imponga la 
autoridad administrativa, será de acuerdo a las dis-
posiciones y lineamientos que establece la Ley de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado 
de Aguascalientes.

ARTÍCULO 39.- La resolución que emita la auto-
ridad contendrá  la sanción que corresponda,  los 
alcances de dicha infracción, así como los medios 
de defensa con  los que cuenta. 

ARTÍCULO 40.- La autoridad administrativa, lle-
vará un registro de las quejas iniciadas y de las re-
soluciones	emitidas,	a	fin	de	sistematizar	la	infor-
mación del Banco Estatal de Datos y de evaluar 
el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado 
de Aguascalientes, e implementar acciones y me-
canismos  para su cumplimiento y materializar la 
igualdad sustantiva.      

CAPÍTULO IV
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVI-
SIÓN 

ARTÍCULO 41.- En contra de los actos y reso-
luciones administrativas dictadas con base en las 
disposiciones jurídicas de   la Ley de Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres para el Estado de Aguas-
calientes y de este Reglamento, procede el recurso 
de revisión previsto en la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Estado de Aguascalientes.

ARTÍCULO 42.- El recurso de revisión se hará 
valer de acuerdo a las formalidades que prevé la 
Ley del Procedimiento Administrativo del Estado 
de Aguascalientes, en un plazo no mayor de quince 
días hábiles,  contado a partir del día siguiente a 
aquél	en	que	hubiere	surtido	efectos	la	notificación	
de la resolución que se recurra.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Perió-
dico	Oficial	del	Estado	el	Reglamento	de	la	Ley	de	
Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado 
de Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en	el	Periódico	Oficial	del	Gobierno	del	Estado.

Aguascalientes, Aguascalientes., a __ de ________ 
de 2009.

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT
Gobernador Constitucional del Estado

LIC. JUAN ÁNGEL JOSÉ PÉREZ TALAMATES
Secretario General de Gobierno
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C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E N T E.

ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Aguascalientes, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II, 46 frac-
ción I, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Aguascalientes;  129, 134 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Aguascalientes, por su digno conduc-
to, someto a la consideración de ésta Soberanía, la 
siguiente iniciativa que reforma diversos artículos 
de la LEY QUE CREA EL INSTITUTO AGUAS-
CALENTENSE DE LAS MUJERES, y;

 CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el Instituto Aguascalentense de 
las Mujeres, nació como una conquista más de las 
mujeres para reconocer y garantizar el principio de 
igualdad de oportunidades y la equidad entre mu-
jeres y hombres, así como la no discriminación en 
el Estado de Aguascalientes, de tal manera, que la 
labor del Instituto ha sido y es sin lugar a dudas, 
fundamental y trascendental para transformación 
de la vida de las mujeres aguascalentenses.

SEGUNDO.- Que dicha conquista, se debe enten-
der  a partir de un contexto histórico- social, en el 
que la lucha de las mujeres para generar condicio-
nes de igualdad y equidad en la sociedad, no ha sido 
un  fenómeno local o regional, si no que actualmen-
te es considerada una prioridad mundial. 

TERCERO.- Que el Instituto Aguascalentense de 
las Mujeres, desde su creación  se ha dado a la ta-
rea de manera puntual;  promover y fomentar la 
participación de las mujeres aguascalentenses, en 
igualdad de condiciones y oportunidades que los 
hombres, a través de planes, programas y políticas 
públicas que permitan disminuir la brecha de des-
igualdad existente en los ámbitos económico, po-
lítico, social y cultural en el Estado. Sin embargo, 

el Ejecutivo a mi cargo, reconoce que aún existen 
injustas desigualdades para las mujeres, y tareas 
pendientes para materializar no sólo una igualdad 
jurídica, sino una igualdad sustantiva o de facto en-
tre mujeres y hombres.

CUARTO.-  Que es de destacar, la labor del Go-
bierno Mexicano frente a los compromisos interna-
cionales adquiridos, tal es el caso del ejercicio de 
armonización sistemática de la legislación mexica-
na, el cual se ha sumado de manera responsable el 
Estado de Aguascalientes, para dotar a la sociedad 
aguascalentense de un marco jurídico garante de los 
derechos fundamentales.

QUINTO.-  Que en el Estado de Aguascalientes, 
entendemos que el reto social de erradicar la dis-
criminación de las mujeres, como de la violencia 
de	género,		no	solamente	significa	mejorar	la	situa-
ción de las mujeres, sino también crear las expec-
tativas necesarias e impulsar las medidas y meca-
nismos pertinentes  para superar esa amplia brecha 
de disparidades y desigualdades que aún persisten. 
Es evidente que la discriminación, la cual se ha ido 
sustentando en los atributos y valores que la so-
ciedad asigna con base en diferencias biológicas, 
anatómicas	y	fisiológicas	entre	mujeres	y	hombres,	
sigue permeando la estructura de muchas de nues-
tras instituciones, lo que se traduce en prácticas e 
ideas que generan una clara situación de desventaja 
social que afecta a las mujeres.

SEXTO.-  Que la presente iniciativa que pongo a su 
digna consideración, innegablemente forma parte 
del ejercicio de armonización, considerando con-
veniente el Ejecutivo a mi cargo, su actualización, 
en virtud del papel fundamental que desempeña el 
Instituto Aguascalentense de las Mujeres para ma-
terializar la igualdad sustantiva en el Estado, de tal 
suerte, la iniciativa  atiende  a lo dispuesto por los 
instrumentos internacionales en materia de dere-
chos humanos de las mujeres, violencia de género, 
no discriminación, igualdad y perspectiva de géne-
ro,		reconocidos	y	ratificados	por	el	Gobierno	Mexi-
cano y a la Política Nacional Integral en materia de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género.
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En ese orden de ideas, se utiliza el término del 
igualdad sustantiva en lugar de equidad, atendien-
do a la recomendación del Comité de Expertas de 
la CEDAW, la cual insta al Gobierno de Mexicano 
utilizar sistemáticamente el término de “igualdad”, 
señalando de tal manera que la equidad es un paso 
preliminar para el logro de la igualdad, por lo que el 
objetivo primordial de todo Estado es materializar 
la igualdad de facto entre mujeres y hombres.

Por	otra	parte,	se	amplían	los	objetivos	específicos	
del Instituto destacándose la promoción del dere-
cho a un ambiente social  adecuado libre de violen-
cia, de la institucionalización y transverzalización 
de la perspectiva d e género como un aspecto esen-
cial para la reingeniería de procesos e institucional 
de la Administración Pública Estatal y Municipal 
con	el	fin	de	garantizar	la	igualdad	sustantiva	entre	
mujeres.

Asimismo, se prevé la promoción de la armoniza-
ción normativa y judicial  en materia de derechos 
humanos de las mujeres, violencia de género, igual-
dad sustantiva, no discriminación y perspectiva de 
género en concordancia con los instrumentos inter-
nacionales y nacionales, como un mecanismo que 
coloque al Estado de Aguascalientes en un estado 
garante de los derechos fundamentales.

En esta misma tesitura, se prevé como atribuciones 
del	Instituto	la	designación	del	oficial	de	género		en	
los casos del procedimiento de acompañamiento 
sustantivo que se prevé en la Ley de Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres para el Estado de Aguas-
calientes y en el respectivo reglamento, así como 
la substanciación de dicho procedimiento como del 
procedimiento administrativo en concordancia con 
el ejercicio de armonización que se ha iniciado en 
el Estado. 

Se prevé el establecimiento de la norma estatal  de 
buenas prácticas de la igualdad sustantiva en la 
Administración Pública Estatal y Municipal, entre 
otras atribuciones, que consolidaran la labor del 
Instituto Aguascalentense de las Mujeres.

De	la	misma	manera,	se	consideran	modificaciones	
en las atribuciones de la Dirección jurídica, la Di-
rección de Relaciones Interinstitucionales y la Di-
rección de Educación y Fomento Productivo, forta-
leciendo su quehacer institucional y público.

Se considera en el Capítulo Cuarto el Programa de 
Institucionalización de la Perspectiva de Género, 
como un instrumento garante para hacer efectivo la 
igualdad entre mujeres y hombres.  

Se incorpora el capítulo Cuarto Bis, en el que se 
establece el Programa Estatal para Prevenir, Aten-
der, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género, 
atendiendo así a la política integral nacional en la 
materia.

Por lo antes expuesto, tengo a bien someter a la 
consideración de este Honorable Representación 
Popular para su análisis, discusión y en su caso, 
aprobación, la siguiente iniciativa de:

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DI-
VERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY QUE CREA 
EL INSTITUTO AGUASCALENTENSE DE LAS 
MUJERES.

ARTÍCULO ÚNICO.- DECRETO POR EL QUE 
SE MODIFICAN; LOS ARTÍCULOS 1º, 3º Y 4º, 
LAS FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO 
5º, LAS FRACCIONES I, II, III, IV, V, IX, X, XI, 
XIII, XIV, XV, XVI, XIX, XXIII, XXIV, XXV Y 
XXXVIII DEL ARTÍCULO 6º, EL ARTÍCULO 
7º, LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 14, LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 15, LAS FRAC-
CIONES I, III Y VIII, DEL ARTÍCULO 18, LAS 
FRACCIONES I, II, V, VI, Y VIII DEL ARTÍCU-
LO 19, LAS FRACCIONES I, II, IV, V, VI, VII, 
VIII, IX, XII Y XIII DEL ARTÍCULO 20, EL AR-
TÍCULO 22,  LAS FRACCIONES II, V Y VI DEL 
ARTÍCULO 24, EL CAPÍTULO CUARTO PARA 
QUEDAR COMO “DEL PROGRAMA ESTATAL 
PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD SUS-
TANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES”; EL 
ARTÍCULO 26, EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 27, EL PÁRRAFO PRIMERO ASÍ 
COMO DE LAS FRACCIONES II, III Y V DEL 
ARTÍCULO 28, EL ARTÍCULO 29, EL CAPÍTU-
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LO SEXTO PARA QUEDAR COMO “DE LOS 
COMITÉS MUNICIPALES DE IGUALDAD Y 
GÉNERO”, EL ARTÍCULO 31; SE ADICIONAN: 
LAS FRACCIONES IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y 
XI AL ARTÍCULO 5º, LAS FRACCIONES XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI Y 
XLII AL ARTÍCULO 6º,  LOS INCISOS f) Y g) 
A LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 18 ASÍ 
COMO LAS FRACCIONES IX Y X, EL INCISO 
h) DE LA FRACCIÓN X DEL ARTICULO 20 
ASÍ COMO LA FRACCIÓN XIV,  UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 23, SE ADICIONA 
EL CAPÍTULO CUARTO BIS DENOMINADO 
“DEL PROGRAMA ESTATAL PARA PREVE-
NIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO”, LOS ARTÍCU-
LOS 29 BIS Y 29 TER; TODOS DE LA LEY QUE 
CREA EL INSTITUTO AGUASCALENTENSE 
DE LAS MUJERES, PARA QUEDAR COMO SI-
GUE:

ARTÍCULO 1º.- Las disposiciones de esta Ley son 
de orden público y de observancia general en todo 
el Estado de Aguascalientes, en materia de igualdad  
sustantiva, violencia de género, cultura de la paz,  
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 
en los términos del Artículo 4º, segundo párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

ARTÍCULO 3º.- Para el logro de los objetivos de 
esta Ley, se deberá utilizar la metodología y los me-
canismos	que	permitan	identificar	y	comprender	las	
diferencias sociales en las vidas de las mujeres y 
de	los	hombres	con	el	fin	de	entender,	cuestionar	y	
valorar las causas que han provocado la discrimina-
ción, desigualdad y exclusión de las mujeres de la 
vida política, cultural, económica y social del Esta-
do y la exclusión de los hombres de la vida fami-
liar, a efecto de emprender acciones que creen las 
condiciones de cambio que permitan que hombres 
y mujeres tengan un acceso  desde una igualdad 
sustantiva a los recursos de la sociedad y a sus be-
neficios,	oportunidades	y	recompensas	en	todos	los	
aspectos de su vida, incluyendo el ámbito familiar, 
en el cual se promoverá la complementariedad de 
ambos y la democracia de genero e igualdad entre 

los integrantes de la familia, así como el derecho a 
un ambiente social adecuado libre de violencia.

ARTÍCULO 4º.- El objeto general del Instituto es 
ser rector de la política del Estado en materia de 
igualdad sustantiva y atención, prevención, san-
ción y erradicación de la violencia de género, para 
lo cual promoverá y fomentara las condiciones que 
posibiliten la no discriminación de las mujeres, la 
incorporación de la perspectiva de género a la admi-
nistración pública estatal,  y la igualdad  sustantiva 
y consecuentemente la igualdad de oportunidades y 
de trato entre los hombres y las mujeres; así como 
el ejercicio pleno de todos los derechos reconoci-
dos por la legislación mexicana,  y los instrumentos 
internacionales	ratificados	por	el	país,		así	como	el	
empoderamiento, la autonomía y la participación 
equitativa de las mujeres en la vida política, cultu-
ral, económica y social del Estado, así como la de 
los hombres en la vida familiar, en nuevas formas 
de comprender y articular la masculinidad; bajo 
criterios en donde se mantenga este enfoque en to-
das las políticas públicas establecidas con base en 
la metodología y los mecanismos señalados en el 
Artículo 3º de esta Ley, por cada una de las depen-
dencias y entidades estatales y municipales.

ARTÍCULO 5º.- El Instituto tendrá como objetivos 
específicos	los	siguientes:

I.-….;
II.- Promover la  igualdad de derechos y oportu-
nidades entre mujeres y hombres, con el objeto de 
avanzar hacia un modelo de sociedad más demo-
crática e igualitaria, logrando  el empoderamiento, 
la independencia, la autonomía y la participación 
plena de la mujer en la vida económica, política, 
cultural y social del Estado, así como establecer la 
participación de los hombres en la vida familiar, en 
las obligaciones de crianza y en nuevas formas de 
construcción de  masculinidad; y

III.- Coordinar, a través del trabajo con cada una de 
las dependencias de las Administraciones Públicas 
Estatal y Municipales, la implementación y ejecu-
ción de políticas públicas, con perspectiva de géne-
ro tendientes a promover la no discriminación y la  
igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, basa-
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das en el conocimiento previo de las causas que han 
provocado esta exclusión de las mujeres de la vida 
política, económica, cultural y social del Estado y 
de los hombres de la vida familiar, facilitando la 
adopción del modelo de gestión gubernamental que 
corresponda.

IV.- Promover el derecho a un ambiente social ade-
cuado libre de violencia, entendiéndose como el  
derecho que tiene la mujer, así como los integrantes 
de la familia a desarrollarse en un ambiente de res-
peto a su integridad física, psicoemocional, sexual, 
y económica, libre de conductas de violencia fa-
miliar, con objeto de contribuir a su desarrollo; y 
pleno ejercicio de su ciudadanía, favoreciendo su  
incorporación y participación en la sociedad; 

V.- Promover e impulsar la institucionalización y  
transversalización de la perspectiva de género en 
toda la Administración Pública Estatal y Municipal;

VI.- Promover e impulsar la paridad de género en 
el interior de la  Administración Pública Estatal y 
Municipal;

VII.- Promover e impulsar la implantación de pro-
tocolos en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia de género, así como 
los de seguridad, para proteger a quienes viven vio-
lencia de cualquier  tipo;

VIII.- Promover e impulsar la armonización nor-
mativa y judicial en materia de derechos humanos 
de las mujeres, violencia de género, igualdad sus-
tantiva, no discriminación y perspectiva de género 
en concordancia con los instrumentos internaciona-
les y nacionales; y

IX.- Promover e impulsar la reingeniería de proce-
sos, consecuentemente la reingeniería institucional 
en  toda la Administración Pública Estatal y Muni-
cipal, con base a la incorporación de la perspectiva 
de género, afín d que se garantice la igualdad sus-
tantiva entre mujeres y hombres.

X.- Establecer el modelo de gestión gubernamental, 
con sus diversas acciones, para institucionalizar la 
perspectiva de género;

XI.-	Las	demás	que	le	confieran	los	ordenamientos	
vigentes del Estado.

ARTÍCULO 6º.- Para el debido cumplimiento de 
su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribu-
ciones: 

I.- Promover la formulación de políticas públicas y 
gubernamentales  con perspectiva de género, me-
diante el modelo de gestión gubernamental e im-
pulsar las propuestas de la sociedad que a juicio 
del Instituto sean viables, para alcanzar la  igualdad 
sustantiva entre los hombres y las mujeres;

II.- Impulsar que en la planeación estatal del de-
sarrollo, programación y presupuesto de egresos 
del Estado, se incorporen políticas públicas  con 
enfoque de género tendientes a lograr la  igualdad 
sustantiva y eliminar la discriminación, con base en 
datos desagregados  por sexo;

III.- Estimular que en las políticas públicas y en la 
elaboración de programas sectoriales o institucio-
nales	específicos,	así	como	en	 las	acciones	y	pro-
gramas anuales de cada una de las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal cen-
tralizada y descentralizada, se desarrollen conforme 
al modelo de gestión gubernamental y al programa 
de institucionalización de la perspectiva de género 
e incluyan aspectos que diferencien las situaciones 
específicas	de	las	mujeres	y	hombres,	adolescentes	
y	jóvenes,	niños	y	niñas,	con	el	fin	de	que	con	base	
en los datos desagregados por sexo se asignen re-
cursos y esfuerzos desde una igualdad sustantiva;

IV.- Promover, coordinar, vigilar y evaluar la ade-
cuada ejecución de los programas, proyectos y ac-
ciones a favor de las mujeres, en contra de su discri-
minación y a favor de la  igualdad sustantiva entre 
hombres	y	mujeres,	y	en	su	caso	la	debida	certifica-
ción,  mediante los Comités de Igualdad de Género 
que se designen y la coordinación con las depen-
dencias y entidades de la  Administración Pública 
Estatal y Municipal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias;
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V.-	Asegurar	 la	 adecuada	y	 eficiente	 implementa-
ción de las acciones a favor de las mujeres, estable-
ciéndose áreas de generación, difusión y análisis de 
información; desarrollando mecanismos que pro-
picien la generación de información y estadística 
diferenciada por sexo; asegurando la disponibilidad 
de	datos	confiables	y	oportunos	para	el	diseño	e	im-
plementación	de	actividades	orientadas	a	beneficiar	
a la mujer, mediante registro en un sistema de in-
formático de transversalizacion denominado sistra, 
además de evaluar su impacto en este sector de la 
sociedad, así como en la familia;

VI.-……;

VII.- Fungir como enlace y representante perma-
nente ante el Instituto Nacional de las Mujeres y 
con las instancias federales, representando al estado 
en el sistema nacional de prevención, atención, san-
ción y erradicación de la violencia en los asuntos de 
su competencia;

VIII.-……

IX.- Promover el respeto de los derechos humanos 
de las niñas y fomentar su desarrollo en condicio-
nes de  igualdad sustantiva;

X.- Promover los mecanismos de integración de la 
mujer en la vida económica, social, política y cul-
tural del Estado en condiciones de  igualdad sus-
tantiva; así como la integración de los hombres en 
la vida familiar, y  las obligaciones de crianza, con 
el objeto de promover la complementariedad¸ así 
como  la armonía y democracia al interior de la fa-
milia, donde exista el ejercicio paritario de la igual-
dad y la toma de decisiones;

XI.- Proponer e impulsar  la armonización norma-
tiva, Estatal y municipal consecuentemente las re-
formas legislativas y reglamentarias que garanticen 
la participación de las mujeres en condiciones  de 
igualdad sustantiva, en todos los ámbitos, sin im-
portar el origen étnico o nacional, la edad, las ca-
pacidades diferentes, la condición social, las condi-
ciones de salud, la religión, las opiniones, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas; así como 
promover el debido cumplimiento de las normas 
vigentes;

XII.- Proponer e impulsar reformas legislativas que 
promuevan la participación de los hombres en la 
vida familiar, en las obligaciones de crianza respeto 
a los hijos menores de edad, y la corresponsabilidad 
en	la	maternidad	social	a	fin	de	permitir	el	desarro-
llo de las mujeres madres trabajadoras;

XIII.- Capacitar a mujeres de los distintos ámbitos 
para impulsar su empoderamiento que permita la 
toma de decisiones sobre su propia vida y su au-
tonomía, así como para contribuir a la generación 
de nuevos liderazgos femeninos y fortalecer los ya 
existentes;

XIV.- Promover el acceso de las mujeres a servi-
cios integrales de atención a la salud, especialmente 
a los que se establezcan para las diferentes moda-
lidades de la  violencia de género en condiciones 
de calidad y tomando en cuenta las características 
particulares de su ciclo de vida, su condición social 
y	su	ubicación	geográfica,	así	como	los	diferentes	
niveles que dicha atención debe tener;

XV.- Impulsar, en coordinación con los órganos de 
gobierno y sociales, la conformación y consolida-
ción del sistema de Centros Integrales de Apoyo a 
la Mujer; dar seguimiento y evaluar sus programas, 
proyectos y acciones, emitir opiniones al respecto; 
así como promover el establecimiento del modelo 
de atención respectivo, la profesionalización y for-
mación permanente de su personal  con el enfoque 
de género;

XVI.- Impulsar acciones que contribuyan a resol-
ver el problema de la violencia contra las mujeres, 
en todas sus modalidades  y tipos, priorizando su 
prevención, atención, sanción y erradicación,  pro-
moviendo la defensa y la protección de los dere-
chos humanos de la mujer, en todas las etapas de su 
vida y ámbito de desarrollo;

XVII.- y  XVIII.-……;
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XIX.- Impulsar, a través de los medios de comu-
nicación y en el sistema educativo, una cultura de 
igualdad sustantiva, de libre de violencia de género  
y respeto a la dignidad humana, mediante imágenes 
o mensajes publicitarios no discriminatorios, que 
favorezcan la eliminación de imágenes nocivas y 
estereotipadas sobre las mujeres y los hombres; 

XX.- a XXII.-;

XXIII.- Emitir informes de evaluación periódica 
para dar cuenta de resultados en el cumplimiento de 
los objetivos, estrategias y políticas del Programa 
de Institucionalización de género ;

XXIV.- Elaborar el Programa de Institucionaliza-
ción de género, considerando el diagnostico situa-
cional de la cultura de género del año en curso y 
someterlo a aprobación del titular del Poder Eje-
cutivo, así como actualizar periódicamente el diag-
nóstico sobre la situación de las mujeres y los hom-
bres, en relación con los avances y la operatividad 
del mismo;

XXV.- Promover e incentivar investigaciones y es-
tudios que contribuyan a profundizar en el conoci-
miento de la problemática de la mujer en los diver-
sos campos de la realidad social, así como  de la 
violencia de género, en sus diferentes modalidades 
y tipos, incluyendo la violencia en la comunidad, 
los mecanismos de sanción  y la adecuada recopila-
ción, sistematización y difusión de la información;

XXVI.- y XXVII.- 

XXVIII.- Establecer y promover  la norma estatal 
de buenas prácticas de  igualdad sustantiva en toda 
la Administración Pública Estatal y Municipal;

XXIX.- Substanciar los procedimientos de acom-
pañamiento sustantivo y administrativo en apego a 
la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el 
Estado de Aguascalientes y su Reglamento;

XXX.- Emitir las recomendaciones necesarias en 
los casos del procedimiento de acompañamiento 
sustantivo;

XXXI.- Imponer las sanciones a que haya lugar 
para los casos del procedimiento administrativo, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres para el Estado de Aguas-
calientes y su Reglamento;
XXXII.- Recibir y desahogar los recursos, que se 
interpongan con motivo de los procedimientos de 
acompañamiento sustantivo y administrativo;

XXXIII.-	Designar	al	oficial	de	género	de	acuerdo	a	
lo establecido en la Ley de Igualdad entre Mujeres 
y Hombres para el Estado de Aguascalientes y su 
Reglamento;

XXXIV.- Elaborar el Programa Estatal para Preve-
nir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de 
Género;

XXXV.- Asesorar a las autoridades integrantes de 
los Consejos Estatal y Municipales para la Erradi-
cación de la Violencia de Género en la elaboración 
del Programa Estatal para Prevenir, Atender, San-
cionar y Erradicar la Violencia de Género;

XXXVI.- Registrar los programas y modelos en 
materia de prevención, atención, sanción y erradi-
cación de la violencia de género en coordinación 
con las Dependencias, Entidades y Unidades Ad-
ministrativas de la Administración Pública Estatal  
y  Municipal;

XXXVII.- Evaluar la aplicación de la legislación 
sobre violencia de género en el Estado, buscando 
la adecuación y armonización, vinculándose con el 
Poder Legislativo Estatal y con los municipios;

XXXVIII.- Establecer los indicadores para la eva-
luación de la Administración Pública Estatal y sus 
servidores públicos en materia de discriminación y 
violencia de género, de acuerdo con el modelo de 
gestión gubernamental, los planes de adopción de 
género y de acción respectivos.

XXXIX.- Impulsar la creación de unidades especia-
lizadas en la atención y protección a niñas y  muje-
res víctimas de violencia, así como refugios; 
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XL.-  Solicitar a las dependencias de la Administra-
ción Pública del Estado y a los Municipios la infor-
mación estadística correspondiente a la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia de 
género; 
 
XLI.- Revisar anualmente el Programa de Insti-
tucionalización de genero, de conformidad con la 
evaluación del impacto que se efectué; y

XLII.-Las demás que le señale éste y otros ordena-
mientos legales.

ARTÍCULO 7º.- El Instituto constituirá un siste-
ma de planeación y debida ejecución acorde con el 
Programa de Institucionalización, con las depen-
dencias públicas federales, estatales y municipales, 
así como con instituciones del sector privado y con 
los diferentes grupos sociales del Estado de Aguas-
calientes.

ARTÍCULO 14.- La Directora General del Instituto 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- a  IV.-

V.- Proponer ante la Junta de Gobierno el modelo 
de gestión gubernamental y los planes y programas 
que deberá desarrollar el Instituto;

VI.- a XV.- 

XVI.- Establecer los enlaces necesarios con las en-
tidades públicas y de los sectores social y privado 
para promover programas a favor de la  igualdad 
sustantiva entre hombres y mujeres;

XVII.- a XXIII.- 

ARTÍCULO 15.- La Directora General del Instituto 
propondrá a la Junta de Gobierno el nombramiento 
o remoción de la Secretaria Ejecutiva, la cual debe 
reunir para su designación, los siguientes requisi-
tos:

I.- a III.- 

IV.- Contar con actitudes idóneas para la atención 
de mujeres que viven violencia y  experiencia en 
materia de la equidad  e igualdad entre hombres y 
mujeres o de las causas de las mujeres, en el ám-
bito estatal, nacional o internacional, así como en 
actividades relacionadas con las materias objeto de 
esta Ley.

ARTÍCULO 18.- La Dirección Jurídica tendrá las 
siguientes atribuciones:

I.- Realizar programas que garanticen el respeto y 
protección de los derechos de las mujeres reconoci-
dos por la legislación mexicana  y  los instrumentos 
internacionales, y faciliten su acceso a la justicia, 
seguridad pública, vida social, económica, política 
y cultural;

II.-….;

III.- Con base en las investigaciones y estudios que 
realice, presentar propuestas que permitan la actua-
lización  y armonización normativa y legislativa 
permanente de la legislación estatal, en donde se 
garantice la igualdad  sustantiva de derechos, im-
pidiendo la discriminación de la mujer así como 
promover reformas legislativas en las materias de 
atención, prevención, sanción y erradicación de la 
violencia de género,  laboral y seguridad social que 
permitan a padres y madres incorporarse a la vida 
familiar, obligaciones de crianza, labores domesti-
cas  en condiciones de igualdad y adecuada para el 
óptimo desarrollo de la familia y la crianza de los 
hijos;

IV.- a VI.-

VII.- Elaborar, en coordinación con el Instituto de 
Educación del Estado, el órgano encargado de los 
derechos humanos, la Procuraduría de la Defensa 
del Trabajo en el Estado, la Procuraduría General 
de Justicia del Estado, el Supremo Tribunal de Jus-
ticia y el Instituto Estatal Electoral, programas edu-
cativos de apoyo a las mujeres en materia de:

a).- a e).-
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f).- atención, prevención, sanción y erradicación de 
la violencia de género; y

g).- autonomía y empoderamiento. 

Para……..y

VIII.- Proponer e impulsar mecanismos que garan-
ticen a las mujeres el acceso a la justicia, dando la 
sustanciación  de los procedimientos que establece 
la Ley Igualdad entre mujeres y hombres;

IX.- Impulsar la elaboración e implantación de pro-
tocolos en materia de atención, prevención, sanción 
y erradicación de la violencia, así como de igualdad 
sustantiva; y

X.-…….

ARTÍCULO 19.- La Dirección de Relaciones Inte-
rinstitucionales tendrá las siguientes atribuciones:

I.- Servir de enlace con las instituciones públicas 
y privadas para promover la  paridad de género 
como la instauración de programas institucionales  
con perspectiva de género, de apoyo y capacitación 
para las mujeres que laboran en las Administracio-
nes Públicas Estatal y Municipales, así como en el 
sector privado, tanto en el ámbito profesional como 
en el personal;

II.- Formular propuestas de políticas públicas  con 
perspectiva de género tendientes a mejorar la situa-
ción de las mujeres para alcanzar la  igualdad sus-
tantiva entre ellas y los hombres, así como la inclu-
sión de ellos en la vida familiar, la construcción de 
nuevas formas de masculinidad que no impliquen 
ningún tipo de violencia, a través de políticas públi-
cas que permitan mejorar su situación laboral;

III.- y IV.

V.- Servir de enlace con instituciones estatales, 
nacionales e internacionales que promuevan pro-
gramas de integración, autonomía, independencia 
personal, empoderamiento y desarrollo para las 
mujeres,	 a	fin	de	 celebrar	 convenios	de	 colabora-
ción; 

VI.- Proponer mecanismos que garanticen el acceso 
de las mujeres a servicios integrales de atención a 
la salud y a la violencia  de género en condiciones 
de calidad, considerando que la violencia es un pro-
blema para las mujeres, pero no es propio de ellas,  
asegurando que los mismos respondan a sus necesi-
dades y demandas, y tomen en cuenta las caracterís-
ticas particulares de su ciclo de vida, su condición 
social	y	su	ubicación	geográfica;	

VII.-….; 

VIII.- Suscribir convenios de concertación con los 
medios	masivos	de	comunicación,	con	el	fin	de	pro-
mover una cultura a favor de la  igualdad sustantiva 
entre hombres y mujeres, que permita el trato des-
igual a desiguales, en donde no se estereotipen con 
roles tradicionales a ninguno de ellos, ni se denigre 
la imagen de las mujeres; y

IX.-…….

ARTÍCULO 20.- La Dirección de Educación y Fo-
mento Productivo tendrá las siguientes atribucio-
nes:

I.- Promover la sensibilización, información, capa-
citación y actualización  de los servidores públicos 
responsables de emitir políticas públicas en el Esta-
do, sobre la metodología prevista en el Artículo 3° 
de esta Ley¸ así como  en materia de prevención de 
la violencia de género y perspectiva de género, con 
el	 fin	 de	 lograr	 los	mecanismos	 de	 aceleramiento	
para incorporar y garantizar la  igualdad sustantiva  
entre hombres y mujeres;

II.- Promover medidas  y mecanismos que contri-
buyan a garantizar el acceso y permanencia de las 
mujeres en todos los niveles y modalidades del sis-
tema educativo;

III….;

IV.- Elaborar programas tendientes a fortalecer la 
autonomía, autoestima, empoderamiento con la po-
sibilidad de la toma de decisiones y capacidad de 
decisión de las mujeres, así como su afán de lograr 
una superación personal;
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V.- Promover, en coordinación con el Instituto de 
Educación de Aguascalientes, programas  con pers-
pectiva de género tendientes a formar docentes con 
una visión de respeto a la dignidad humana, en con-
tra de la discriminación y a favor de la  igualdad 
sustantiva entre hombres y mujeres;

VI.- Promover, en coordinación con los Institutos 
de Educación y de Salud del Estado de Aguasca-
lientes y con instituciones de educación, programas 
preventivos de educación sexual, de prevención y 
atención de la violencia de género y de orientación 
para la salud integral de las mujeres;

VII.- Promover acciones de combate a la pobreza, 
marginación y exclusión de las mujeres, conside-
rando los estudios realizados en materia de femi-
nización de la pobreza,  y de la incorporación del 
enfoque de género en el desarrollo, y en el modelo 
de gestión así como otros que analicen estos pro-
blemas. Dichas acciones deben estar dirigidas a en-
frentar tanto las manifestaciones como las causas 
estructurales de este fenómeno, así como otorgar 
especial atención a las mujeres del medio rural, in-
dígenas migrantes y zonas de mayor marginación; 

VIII.- Asesorar y proponer programas  con el debi-
do enfoque de género, incluyendo el programa de 
institucionalización que apoyen a las mujeres de las 
micro y pequeñas empresas, a las que trabajan por 
cuenta propia y a las no remuneradas, incluidas las 
que laboran en actividades agropecuarias, mediante 
el acceso a capacitación, tecnología, información, 
comercialización y asistencia técnica, así como a 
esquemas de crédito apropiados, accesibles y ági-
les;

IX.- Promover, a través de la elaboración de cur-
sos, talleres, seminarios, campañas y otros medios, 
una cultura  de igualdad sustantiva  entre mujeres 
y hombres que provoque la distribución  en condi-
ciones de igualad de los recursos del hogar y de las 
responsabilidades domésticas y extra domésticas, 
independientemente de las diferencias socioeconó-
micas y culturales de las familias, la diversidad de 
sus arreglos y formas de constitución, ya que el tra-
bajo domestico representara el cincuenta por cien-
to de la aportación al sostenimiento del hogar,  así 

como los cambios que experimentan a lo largo de 
su ciclo vital; 

X.- Elaborar, en coordinación con el Instituto de 
Salud del Estado, programas de apoyo para las mu-
jeres en materia de:

a).- a g).- Prevención 

h).- Prevención y atención de la violencia de la gé-
nero.

XI.- ……. 

XII.- Promover, en coordinación con las autorida-
des competentes, programas que impulsen la crea-
tividad y la participación artística y deportiva de 
las mujeres, así como apoyar la representación de 
manifestaciones culturales y deportivas que favo-
rezcan la no discriminación hacia las mujeres, la 
igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y evi-
tar estereotipos que afecten la dignidad humana, o 
pretendan el sometimiento de un genero hacia otro; 
y

XIII.- Promover, en coordinación con el Instituto 
de Educación de Aguascalientes, la eliminación de 
los programas educativos que contribuyan a la pro-
moción de los estereotipos, supremacía y prejuicios 
de sumisión y obediencia de un género hacia otro.

XIV.-…...

ARTÍCULO 22.- Para el mejor cumplimiento del 
objeto	del	Instituto	y	con	el	fin	de	 lograr	 la	parti-
cipación ciudadana  en condiciones de igualdad 
sustantiva, de forma corresponsable y de manera 
eficiente,	el	Instituto	contará	con	un	órgano	de	con-
sulta social, el cual se denominará Consejo Consul-
tivo de la Mujer, en adelante el Consejo.

ARTÍCULO 23.- El Consejo estará integrado por 
una Presidenta que será la Directora General del 
Instituto, un Secretario Técnico que será el respon-
sable de la Dirección de Relaciones Interinstitucio-
nales y un Secretario de Actas que será electo por 
los integrantes del Consejo, así como vocales que 
serán representantes de las siguientes instancias:
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a) A n.

r) Diez representantes de las organizaciones no gu-
bernamentales debidamente reconocidas por el Go-
bierno Estatal,  cuyo objeto sea realizar actividades 
a favor de las mujeres, las cuales serán elegidas por 
la Junta de Gobierno, con base en los lineamientos 
que	para	tal	efecto	se	fijen	en	la	convocatoria	que	
se expida, garantizando en todo momento la plura-
lidad de las ideas y la representatividad de los sec-
tores. 

Por…...

Cuando…...

Para el caso del inciso r), se entenderá que los re-
presentantes de las organizaciones no gubernamen-
tales, serán  un igual número de mujeres y hombres.
 
ARTÍCULO 24.- El Consejo tendrá las siguientes 
facultades: 

I.-…..;

II.- Coadyuvar en la elaboración y promoción de 
los trabajos e iniciativas del Instituto y de los ór-
ganos públicos y privados, así como en el diseño 
de políticas públicas estatales  con perspectiva de 
género que favorezcan la  igualdad sustantiva entre 
hombres	y	mujeres,	a	fin	de	que	se	eliminen	des-
igualdades y cualquier clase de violencia de género;

IV.-…..;

V.- Coadyuvar en la evaluación de las políticas pú-
blicas en relación con su efectiva incidencia en la 
vida y desarrollo de las mujeres y de la familia, así 
como de la  igualdad sustantiva entre hombres y 
mujeres;

VI.- Coadyuvar en la elaboración de los sistemas de 
información de la mujer y promover la evaluación 
de los servicios que inciden en la atención de la mu-
jer  como de la violencia de género; y

VII.- Las demás que le señalen esta Ley y demás 
disposiciones aplicables.

CAPÍTULO CUARTO
Del Programa de Institucionalización de la perspec-
tiva de género.

ARTÍCULO 26.- El Programa de Institucionaliza-
ción de la perspectiva de género,  es el conjunto de 
políticas y acciones tendientes a conocer la situa-
ción de las mujeres en relación con los hombres, a 
través de información y estadísticas desagregadas 
por sexo, que permitan establecer soluciones para 
que las mujeres participen en todos los ámbitos de 
la vida pública, social, cultural y política sin dis-
criminación y en igualdad  sustantiva, consecuen-
temente en igualdad de oportunidades  y derechos, 
así como para apoyar para que los hombres puedan 
participar  en condiciones de igualdad en la vida 
familiar y en las obligaciones de crianza; las cua-
les deberán ser incorporadas y ejecutadas por las 
dependencias y entidades de las Administraciones 
Públicas Estatal y Municipales, los órganos de im-
partición de justicia, así como el H. Congreso del 
Estado, considerando sus planes de acción y adop-
ción de género, en el ejercicio de sus atribuciones 
y funciones.

Como resultado de la evaluación del Programa de 
Institucionalización de la perspectiva de género, el 
Instituto podrá emitir opiniones y propuestas diri-
gidas a los legisladores, autoridades y servidores 
públicos	a	que	se	refiere	el	párrafo	anterior,	relacio-
nadas con la ejecución del citado Programa.

ARTÍCULO 27.- El Programa de Institucionaliza-
ción de la perspectiva de género, además por lo se-
ñalado en la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres y su Reglamento, deberá establecer:

I. Y II.- 

ARTÍCULO 28.- Para la elaboración del Programa 
de Institucionalización de la perspectiva de género, 
se observará lo siguiente:

I.-….;

II.- La Junta de Gobierno pedirá la opinión del Con-
sejo Consultivo, sobre los objetivos, estrategias, lí-
neas de acción y acciones particulares que se re-
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quieran para avanzar en la igualdad sustantiva entre 
hombres y mujeres;

III.- La Junta de Gobierno, con la información reca-
bada, aprobará  El Programa de Institucionalización 
de la perspectiva de género, y lo remitirá para su 
aprobación al titular del Ejecutivo Estatal;

IV.-….

V.- El Programa de Institucionalización de la pers-
pectiva de género, será evaluada cada tres años, 
considerando la evaluación del impacto que efec-
túe,	 sin	 perjuicio	 de	 ser	 modificado,	 actualizado,	
corregido y reformado por la Junta de Gobierno. El 
texto del mismo, así como sus reformas, deberán 
ser	publicados	en	el	Periódico	Oficial	del	Estado.

ARTÍCULO 29.- El  Programa de Institucionaliza-
ción de la perspectiva de género, propiciará la co-
laboración y participación activa de las autoridades 
federales, estatales y municipales y de la sociedad 
en su conjunto.

CAPÍTULO CUARTO BIS
DEL PROGRAMA ESTATAL PARA PREVENIR, 
ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO

ARTÍCULO 29 BIS.-  El Programa de Institucio-
nalización de la perspectiva de género, se diseñará 
con base a la perspectiva de género y con los cua-
tro ejes de acción: prevención, atención, sanción y 
erradicación.

Para los…..

ARTÍCULO 29 TER.- El Programa de Instituciona-
lización contendrá los rubros que señala el artículo 
47 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de Aguascalien-
tes, tomando en consideración.

I.- Las modalidades y tipos de violencia;
II.- Los cambios conductuales que se pueden gene-
rar y los mecanismos idóneos para la detección de 
la violencia de género;

III.- El inventario de modelos por eje de acción y 
su efectividad;
IV.- La aplicación de la presente ley  y de los orde-
namientos relacionados  con la violencia de género;
V.- La efectividad de las sanciones en la materia;
VI.- La estadística de las sanciones en la materia;

VII.- Las estadísticas existentes en el Estado, sobre 
la violencia de género;

VIII.- Los avances en materia de armonización nor-
mativa y judicial; y

IX.- la operación de las dependencias, entidades y 
unidades administrativas encargadas de la atención 
de la violencia.

El Instituto Aguascalentense de las Mujeres, se co-
ordinará con los Poderes Legislativo y Judicial en 
el Estado; con las instancias de la Administración 
Pública	en	el	Estado	y	con	los	municipios	a	fin	de	
definir	 las	bases	para	el	seguimiento	y	evaluación	
del Programa Estatal, independientemente de la co-
ordinación qué para el mismo efecto se establezca, 
entre las instancias que conforman el Consejo Esta-
tal para la Erradicación de la Violencia de Género.
 

CAPÍTULO SEXTO
De los Comités Municipales de Igualdad y Género

ARTÍCULO 31.- Los Municipios del Estado, de 
acuerdo con la normatividad que emita su órgano 
de gobierno, procurarán contar con Comités Mu-
nicipales especializados en materia de  igualdad y 
género, de conformidad con lo establecido por la 
Ley Orgánica Municipal y se encargarán de la apli-
cación de la presente Ley en el ámbito de sus com-
petencias.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- el presente decreto, en-
trará en vigor al siguiente día de su publicación en 
el	Periódico	Oficial	del	Estado.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga cualquier pre-
cepto o norma que se oponga a este Ordenamiento.

Aguascalientes, Ags., a __ de ________ de 2009

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT
Gobernador Constitucional del Estado

LIC. JUAN ÁNGEL JOSÉ PÉREZ TALAMATES
Secretario General de Gobierno
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C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E N T E.

ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Aguascalientes, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II, 46 frac-
ción I, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Aguascalientes;  129, 134 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Aguascalientes, por su digno conduc-
to, someto a la consideración de ésta Soberanía, la 
siguiente iniciativa que reforma diversos artículos 
de la LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, y;

 CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el espíritu de la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Aguascalientes, es sin lugar a dudas, ser un eje 
rector en el quehacer de los servidores públicos, ga-
rantizando el estado de derecho y consolidando el 
ejercicio institucional. 

SEGUNDO.- Que la Administración a mi cargo, 
reconoce que la actuación y el quehacer de los ser-
vidores públicos, es fundamental para construir y 
consolidar un estado garante de los derechos fun-
damentales, pero sobre todo para que la sociedad 
aguascalentense tenga acceso y materialice sus de-
rechos consagrados en los diferentes ordenamien-
tos jurídicos.

TERCERO.- Que la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Aguasca-
lientes ha cumplido puntualmente con el espíritu y 
esencia que le imprimió el legislador, sin embargo, 
el ejecutivo a mi cargo, considera conveniente y ne-
cesario sujetar la ley al proceso de armonización 
que se ha iniciado en el Estado en materia de pers-
pectiva de género, igualdad sustantiva, no discrimi-
nación, derechos humanos de las mujeres y violen-
cia de género, considerando que la armonización 
normativa, indiscutiblemente va a acompañada con 
el ejercicio institucional.

CUARTO.-   Que aunado al proceso de armoni-
zación normativa que se ha efectuado para dotar a 
la sociedad aguascalentense de un marco jurídico 
solido y garante, la Administración Pública Esta-
tal ha impulsado acciones para institucionalizar 
la perspectiva de género y consecuentemente dar 
inicio a su transversalización, de tal suerte, que en 
la presente iniciativa que pongo a su digna consi-
deración, se incorpora el enfoque de género, como 
herramienta e instrumento esencial en el quehacer 
público, en la actuación de los servidores públicos.    

QUINTO.- Que en este orden de ideas, la institu-
cionalización y transversalización de la perspectiva 
de género, consecuentemente encamina a la reinge-
niería de procesos, a la reingeniería institucional, y 
para que esta se dé puntualmente, es trascendental 
la actuación de los servidores públicos en el queha-
cer y ejercicio institucional de un estado democráti-
co y garante de los derechos.

SEXTO.- Que bajo esta racionalidad, la iniciativa 
que pongo a su digna consideración tiene como ob-
jeto promover un ejercicio institucional y un que-
hacer público con el debido respeto a los derechos 
humanos, a la diferencias de cualquier clase, así 
como conducirse desde una igualdad sustantiva, de 
tal manera, se otorga a las y los ciudadanos aguas-
calentenses la facultad de denunciar actos discrimi-
natorios o actitudes de sumisión de un género hacia 
otro.

Así, la presente iniciativa atiende a la política na-
cional y estatal integral en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres.    

Por lo antes expuesto, tengo a bien someter a la 
consideración de este Honorable Representación 
Popular para su análisis, discusión y en su caso, 
aprobación, la siguiente iniciativa de:

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DI-
VERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE RESPON-
SABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES.
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ARTÍCULO ÚNICO.- DECRETO POR EL QUE 
SE MODIFICAN; LAS FRACCIONES III, V Y 
VI DEL ARTÍCULO 3º, EL ARTÍCULO 6º, LAS 
FRACCIONES III Y IV DEL ARTÍCULO 13, LAS 
FRACCIONES I, II, VI, XXXI Y XXXII DEL AR-
TÍCULO 70, ; SE ADICIONA: LA FRACCIÓN 
VII AL ARTÍCULO 1º, UN SEGUNDO PÁRRA-
FO A LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 70 , 
ASÍ COMO LA FRACCIÓN XXXIII, EL ARTÍ-
CULO 70 BIS, UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 78, LOS ARTÍ-
CULOS 78 BIS Y 78 TER, LAFRACCIÓN VI AL 
ARTÍCULO 82, UN CUARTO PÁRRAFO A LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 87; TODOS DE 
LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, PARA QUEDAR COMO 
SIGUE:

ARTÍCULO 1o.- Esta Ley tiene por objeto regla-
mentar el Capítulo XVI de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, en materia de:

I.- a la VI.-… 

VII.- Conducta ética de respeto a las diferencias y 
a la igualdad sustantiva, a la no discriminación de 
cualquier tipo de los servidores públicos del Estado 
y de los Municipios.

ARTÍCULO 3o.- Los servidores públicos deberán 
observar las siguientes conductas éticas como parte 
del compromiso y obligación a que se deben:

I.- y II.-…

III.- Los servidores públicos en el ejercicio de sus 
labores se abstendrán de afectar o lesionar la dig-
nidad de sus superiores jerárquicos, así como la de 
sus subordinados o a la de la sociedad en general y 
deberán evitar cualquier acto discriminatorio, o que 
violente los derechos humanos de las mujeres o de 
cualquier otro grupo social;

IV.-…

V.- El servidor público está obligado a conducir-
se siempre respetando las buenas costumbres y los 
principios morales de la sociedad a la que se deben, 
la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así 
como la plena autonomía e independencia personal 
de las mujeres; y

VI.- El ejercicio constante de las virtudes humanas 
como la probidad, la ausencia de prejuicios por ra-
zones de género, y el respeto a la diferencia de cual-
quier clase, darán al servidor público el respeto a la 
confianza	necesaria	para	continuar	en	su	encargo.

ARTÍCULO 6o.- Se concede a los ciudadanos la 
facultad de denunciar mediante la presentación de 
elementos	de	prueba,	las	faltas	oficiales	o	adminis-
trativas cometidas por los servidores públicos, así 
como	las	deficiencias	en	la	prestación	de	los	servi-
cios públicos. Incluyendo cualquier acto discrimi-
natorios o actitudes tendientes al sometimiento de 
un género hacia otro.

ARTÍCULO 13.- Redundan en perjuicio de los in-
tereses públicos fundamentales y de su buen des-
pacho:

I.- y II.-…

III.- Las violaciones a las garantías individuales o 
sociales o se fomente la violación a los derechos 
humanos de las mujeres y de otros grupos sociales;

IV.- Los actos u omisiones que contravengan la 
Constitución local o las leyes que de ella emanen 
o los reglamentos, la inobservancia de los instru-
mentos internacionales en materia de discrimina-
ción y violencia de género, cuando causen daños 
patrimoniales graves al Estado, al municipio o a la 
sociedad, o motiven algún trastorno grave en el fun-
cionamiento normal de sus instituciones, 

V.- y VI.-… 

ARTÍCULO 70.- Los servidores públicos para sal-
vaguardar la legalidad, honradez, lealtad, impar-
cialidad	 y	 eficiencia	 que	 han	 de	 observarse	 en	 el	
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servicio público, independientemente de las obliga-
ciones	específicas	que	correspondan	a	 su	empleo,	
cargo o comisión, tendrán las siguientes:

I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que 
le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto 
u	omisión	que	cause	la	suspensión	o	deficiencia	de	
dicho servicio, o implique abuso o ejercicio inde-
bido de un empleo, cargo o comisión, o cualquier 
acto discriminatorio en contra de cualquier grupo 
social o persona individual;

II.- Formular y ejecutar los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia, 
incluyendo el enfoque de género en ellos, para los 
efectos de la debida transverzalización y cumplir 
con las leyes y otras normas que determinen el ma-
nejo de recursos públicos.

III.-. a la V.-…

VI.- Observar buena conducta en su empleo, cargo 
o comisión, tratando con respeto, diligencia, impar-
cialidad y rectitud a las personas con las que tenga 
relación con motivo de aquéllos, absteniendo de 
prácticas de desigualdad por motivos de género;

No se entenderá actos de desigualdad las acciones 
afirmativas	o	medidas	temporales	de	aceleramiento	
de la igualdad, tendientes a disminuir la brecha de 
desigualdad entre mujeres y hombres, que privile-
gian	derechos	específicos	a	las	mujeres.

VII.- a la XXX.-…

XXXI.- Abstenerse de realizar cualquier acto que 
implique distinción, exclusión o restricción que, 
basada en el origen étnico o nacionalidad, género, 
edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 
cualquier otra que tenga por efecto impedir o anu-
lar el reconocimiento o el ejercicio de los derechos 
y la debida aplicación de la igualdad sustantiva, 
así como la igualdad real de oportunidades de las 
personas, o bien fomente la sumisión de un género 
hacia otro, limitando la autonomía y libre determi-
nación de las mujeres de manera individual; y

XXXII.- Institucionalizar la perspectiva de género 
en	su	quehacer	público,	con	la	consecuente	certifi-
cación.

 XXXXIII.-Las demás que les impongan las leyes y 
disposiciones reglamentarias o administrativas.

ARTÍCULO 70 BIS.- Tratándose de las obligacio-
nes en materia de igualdad y no discriminación pre-
vistas en el artículo 70 de esta ley, que no constitu-
yan ilícito previsto y sancionado en la legislación 
penal de Aguascalientes, se observara lo previsto en 
la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el 
Estado de Aguascalientes.

Si la queja respectiva se presentara ante las auto-
ridades contempladas en la fracción I del artículo 
78 de este ordenamiento y se substanciara, para la 
acreditación de dichos actos se escuchará a la Se-
cretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Preven-
ción, Atención, Sanción y Erradicación de la Vio-
lencia	contra	 las	Mujeres	de	Aguascalientes,	a	fin	
de establecer los diferente tipos de discriminación 
y los componentes de la igualdad sustantiva, en vir-
tud de la especialización que representan.

	A	fin	de	dar	debido	y	cabal	cumplimiento	a	los	ins-
trumentos internacionales que nuestro país a sus-
crito	y	ratificado,	y	que	conforman	nuestro	derecho	
interno en términos de los dispuesto por el artículo 
133 de la Constitución de los Estados Unidos Mexi-
canos.

ARTÍCULO 78.- Son autoridades competentes para 
substanciar el procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria e imponer las sancio-
nes correspondientes las siguientes:

I.- En el Poder Ejecutivo: La Contraloría General 
del Estado, los órganos de control internos de cada 
una de las dependencias o entidades o de los or-
ganismos	auxiliares,	 los	 cuales	podrán	 identificar,	
investigar y determinar las responsabilidades de los 
servidores públicos, así como para imponer las san-
ciones	disciplinarias	a	que	se	refiere	el	Artículo	80	
de esta Ley; 
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Sin prejuicio de las sanciones especiales contem-
pladas por actos de desigualdad y discriminación 
previstas en la Ley de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres para el Estado de Aguascalientes, y del 
procedimiento administrativo  y autoridades que las 
substancia.

II.- a V.- 

ARTÍCULO 78 BIS.- No será obstáculo al debido 
y cabal cumplimiento de la presente ley, el procedi-
miento y las sanciones que de manera individual se 
haga acreedor el servidor público, en términos del 
artículo 43 la Ley de de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres para el Estado de Aguascalientes.

ARTÍCULO 78 TER.- No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior si existiera procedimiento de 
responsabilidad administrativa incoado contra el 
servidor público que realice cualquiera de las in-
fracciones previstas en el artículo 50  de la Ley de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres para el estado 
de Aguascalientes, la autoridad administrativa fa-
cultada en términos de dicho ordenamiento para 
sancionar al servidor público presunto  infractor se 
declarara incompetente, siempre y cuándo dicho 
procedimiento sea exactamente por los mismos he-
chos que han dado lugar a la presunta infracción, y 
se haya iniciado dicho procedimiento con anterio-
ridad a la recepción de la queja de discriminación o 
desigualdad, observándose lo dispuesto en segundo 
párrafo del artículo 70 BIS de esta ley, de no ser así 
procederá a sustanciar el procedimiento administra-
tivo respectivo.

ARTÍCULO 82.- Las sanciones administrativas se 
impondrán tomando en cuenta los siguientes ele-
mentos:

I.- a la V.-… 

VI. El daño causado a quienes discriminó o privo 
de la igualdad.

ARTÍCULO 87.- Las autoridades competentes para 
imponer las sanciones administrativas disciplina-
rias, se sujetarán al siguiente procedimiento:

I.- Recibida la queja o denuncia, la autoridad inicia-
rá la investigación para determinar si se instaura en 
contra del presunto infractor el Procedimiento Ad-
ministrativo Disciplinario de Responsabilidades.

En…

En…

Tratándose de actos vinculados con discriminación 
y prácticas de desigualdad, se hará la consulta por 
escrito que señala el segundo párrafo del artículo 
70 BIS de la presente ley, antes de la aceptación o 
rechazo de la queja o denuncia, anexándose a las 
actuaciones de la respuesta de dicha consulta.

II.- a la VI.- 

ARTÍCULO TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto iniciará 
su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico	Oficial	del	Estado.

Aguascalientes, Ags., a __ de ________ de 2009

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT
Gobernador Constitucional del Estado

LIC. JUAN ÁNGEL JOSÉ PÉREZ TALAMATES
Secretario General de Gobierno
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C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E N T E.

ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Aguascalientes, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II, 46 frac-
ción I, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Aguascalientes;  129, 134 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Aguascalientes, por su digno conduc-
to, someto a la consideración de ésta Soberanía, la 
siguiente iniciativa que reforma diversos artículo 
de la  LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, bajo la siguiente;

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es indiscutible que la percepción del papel que 
debían desempeñar las mujeres en los procesos de 
desarrollo ha ido evolucionando con el paso del 
tiempo. Así, los diferentes supuestos conceptuales 
surgen	en	diferentes	momentos	influidos	por	la	evo-
lución de los modelos de desarrollo. Y aunque sur-
gieron en diferentes momentos siguen aplicándose 
en la actualidad, a veces de forma complementaria.
Así, se tiene en un primer momento el enfoque tra-
dicional, en la que las mujeres no eran consideradas 
parte directa del proceso de desarrollo. Se asumía 
que la experiencia de los hombres era generaliza-
ble	a	las	mujeres,	y	que	todos	se	beneficiaban	del	
mismo modo y por igual del crecimiento económi-
co y de la modernización. Además los programas 
desarrollados se centraban mayoritariamente en su 
papel reproductor, teniendo como objetivo la capa-
citación	de	las	mujeres	para	un	desempeño	más	efi-
caz de las tareas domésticas. 

Las críticas, formuladas al enfoque tradicional por 
el movimiento de las mujeres, plantearon la necesi-
dad de elaborar estrategias y programas de acción 
dirigidos	específicamente	a	las	mujeres	que	tuvie-
ran como objetivo la eliminación de estas situacio-
nes de desigualdad y discriminación de las mujeres 
en los sectores productivos y públicos de la socie-
dad, dando lugar al enfoque MED.

El enfoque Mujer en el Desarrollo (MED), surge  
en el marco de la Década de la Mujer de Naciones 
Unidas (1976-1985), con el objetivo de lograr la in-
tegración de las mujeres en los procesos económi-
cos y sociales del desarrollo de forma que las mu-
jeres logren iguales oportunidades que los hombres 
en la educación, el trabajo y otras esferas públicas 
de la sociedad. 

Este enfoque centra su acción en los mecanismos 
a través de los cuales las mujeres pueden ser mejor 
integradas en el desarrollo, a través de la creación 
de departamentos de la mujer, leyes de protección 
de las mujeres, acciones “positivas” (sistemas de 
cuotas) y Programas sobre Igualdad de Oportuni-
dades.

El enfoque “Mujer en el Desarrollo” ha sido incor-
porado en diferentes ámbitos institucionales de de-
sarrollo. Es el enfoque más utilizado y también el 
que se encuentra más desarrollado en la praxis del 
desarrollo debido en parte a que apenas cuestiona 
las relaciones de poder existentes ni el sistema que 
mantiene dichas relaciones.

Sin embargo, este enfoque ha ido evolucionando y, 
durante los años 80, emerge el llamado Enfoque de 
Género que va más allá de enfoques previos, aun-
que se basa en ellos.

El enfoque de género se orienta a la comprensión de 
las relaciones sociales que se desarrollan en una de-
terminada sociedad y parte del principio de que las 
formas de participación, acceso y control generan 
relaciones de poder que se expresan en la toma de 
decisiones. Por ello, busca el “empoderamiento” de 
las mujeres, es decir, fortalecer su posición social, 
económica y política. Por ello, este enfoque hará 
especial hincapié en el asociacionismo y la capaci-
tación como medios para alcanzar más autonomía y 
control sobre sus vidas.

En este  orden de ideas, los  Objetivos de Desarro-
llo, como la Declaración del Milenio que emana-
ron de la Cumbre, se han convertido una guía para 
la actuación del Gobierno Mexicano, de tal suerte, 
que en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-20012 
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se ha planteado una Política Nacional dirigida a al-
canzar un Desarrollo Humano Sustentable a través 
de la igualdad sustantiva, y donde se asume como 
propósito “crear una atmósfera en que todos puedan 
aumentar su capacidad y las oportunidades puedan 
ampliarse para las generaciones presentes y futu-
ras”.

Bajo esta racionalidad, el Estado de Aguascalientes 
se ha caracterizado por ser un gobierno de retos, 
desafíos y de respuestas, así asume el compromiso 
directo del Gobierno Mexicano de cumplir con los 
Objetivos planteados en la Declaración del Milenio, 
de esta manera, entendemos la necesidad de impul-
sar el desarrollo, empoderamiento y autonomía de 
la mujer, para alcanzar un desarrollo integral y hu-
mano en el Estado,  y colocarnos como un gobierno 
democrático y garante. 

De ahí que en nuestro Estado se haya considerado 
la necesidad de que en este proceso de armoniza-
ción legislativa, el cual que tiene como misión, ma-
terializar los tratados internacionales y demás ins-
trumentos	que	México,	ha	suscrito	y	ratificado	en	
materia de género, y que hoy día es uno de nuestros 
compromisos a asumir ante el concurso internacio-
nal,	en	el	año	2010,	modificar		un	tema	tan	sensible,	
como	 es	 la	 planeación	 del	 desarrollo,	 nos	 perfila	
como un gobierno diferente y permite construir una 
sociedad democrática.

Es claro que varios Estados en el país arribaran a 
esta conclusión, pero en este momento solo nues-
tro Estado está considerando en este proceso de 
armonización, incorporar  en la Ley de Planeación 
del Estado como aspecto medular, el Enfoque de 
Género (GED), ya que este enfoque está menos 
desarrollado que el enfoque (MED) y menos im-
plementado a nivel institucional debido a su carga 
reivindicativa y de transformación de las relaciones 
y estructuras sociales. 

En este contexto, la presente iniciativa que pongo 
a su digna consideración asume un desarrollo que 
tenga como horizonte una sociedad democrática, 
participativa e igualitaria, donde se hace impres-
cindible e impostergable incorporar la visión de 
género, entendiendo el género como construcción 

social, sin ignorar la existencia de otros condicio-
namientos sociales de tipo económico, político, ét-
nico, cultural, etc.

El análisis de género tiene en cuenta las priorida-
des y necesidades respectivas de las mujeres y de 
los hombres teniendo en cuenta las diferencias so-
cioeconómicas existentes entre hombres y mujeres, 
así como sus implicaciones en la toma de decisio-
nes y en la participación.

El análisis de género es una herramienta que per-
mite descubrir las características de una población, 
identificando	 las	 actividades,	 responsabilidades,	
oportunidades y limitaciones que afectan a las per-
sonas. 

Consecuentemente, la presente iniciativa nos con-
ducirá  al empoderamiento de las mujeres, la cual 
tiene una relación directa con el  poder, al tiempo 
que tiene una vinculación con la autonomía.

Así, se suma a la presente iniciativa la igualdad sus-
tantiva, que es la forma de la igualdad compleja que 
parte de la necesidad  de otorgar derechos y articu-
lar políticas públicas de manera fáctica e inmediata 
para quienes carecen de ello, y que se encuentran en 
desventaja y desigualdad en relación a otros.

Así dichos conceptos estarán en  nuestros planes: 
estatal y municipal,  buscando integrar a la mujer 
en	el	desarrollo	enfatizando	la	eficiencia	económica	
y la  igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

Por lo antes expuesto, tengo a bien someter a la 
consideración de este Honorable Representación 
Popular para su análisis, discusión y en su caso, 
aprobación, la siguiente iniciativa de:

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DI-
VERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PLA-
NEACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIEN-
TES.

ARTÍCULO ÚNICO.- DECRETO POR EL QUE 
SE MODIFICAN; LOS ARTÍCULOS 1º, 2º Y 3º, 
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EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 5º, 
EL ARTÍCULO 6º, LAS FRACCIONES III, VIII 
Y IX DEL ARTÍCULO 8º, LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 9º, EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 12º, EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 16º, EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 23º, LOS ARTÍCULOS 24º, 28º Y 30º, 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31º, LOS 
ARTÍCULO 34º Y 38º, EL PÁRRAFO PRIMERO 
DEL ARTÍCULO 43º; SE ADICIONAN: LOS AR-
TÍCULOS 6º BIS, 6º TER Y 7º BIS, LA FRAC-
CIÓN XII AL ARTÍCULO 8º, LA FRACCIONES 
V Y VI AL ARTÍCULO 9º, UN TERCER Y CUAR-
TO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 12º, EL ARTÍCU-
LO 23º BIS,  LA FRACCIÓN V A LA ARTÍCULO 
31º; TODOS DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, PARA QUE-
DAR COMO SIGUE:

ARTÍCULO 1o.- Las disposiciones de esta Ley 
son de orden público e interés social, su objeto es: 
normar las actividades de planeación del Gobierno 
Estatal y la conducción del desarrollo del Estado de 
Aguascalientes; encauzar la administración pública 
Estatal y Municipal para que se integren al sistema 
de planeación democrática y establecer las bases  
con perspectiva de género para que el Gobierno 
Estatal coordine su proceso de planeación con la 
Federación y con los Municipios.

ARTÍCULO 2o.- Para auspiciar un desarrollo inte-
gral del Estado de Aguascalientes que encauce una 
igualdad sustantiva en el crecimiento económico 
hacia las exigencias del desarrollo social, la planea-
ción estatal será permanente y buscará la utiliza-
ción	eficiente	de	los	recursos	del	Estado		desde	un	
enfoque de género.

ARTÍCULO 3o.-. Para los efectos de esta Ley, el 
ejercicio de la planeación asegurará la participación 
de los sectores de la sociedad, a través del Comi-
té de Planeación para el Desarrollo del Estado, los 
Consejos de Desarrollo Municipal, los Consejos de 
Planeación y Desarrollo Municipal y de otras orga-
nizaciones, en los planes de gobierno y se buscará 
lograr	la	igualdad	sustantiva,	a	fin	de	acotar	la	bre-
cha de desigualdad entre mujeres y hombres y el 

equilibrio económico  de entre ellos; de los núcleos 
urbanos y rurales atendiendo las necesidades bási-
cas, el mejoramiento de las condiciones de vida y la 
promoción de empleos.
En el entendido de que el programa estatal de de-
sarrollo contendrá  las estrategias  para el compli-
miento y la debida institucionalización de la pers-
pectiva de género, la cual se desarrolla e implantara 
a partir de los lineamientos e insumos de los planes 
de acción que proporcione el instituto aguascalen-
tense de la mujer aporte.

ARTÍCULO 5o.- El Gobernador del Estado es el 
responsable de la conducción del desarrollo de la 
planeación con perspectiva de género y de su ejer-
cicio democrático, en la esfera de su competencia y 
atribuciones. Al efecto proveerá lo necesario para 
instituir canales de participación y consulta popular 
de mujeres y hombres, en el proceso de planeación 
y para establecer relaciones equitativas con la Fe-
deración y con los Municipios de la Entidad. Asi-
mismo, aprobará el Plan de Desarrollo Estatal y los 
Programas.

Con la……..
Los organismos…...

ARTÍCULO 6o.- Los Ayuntamientos, en el mar-
co de directrices de la planeación del Estado, for-
mularán sus planes de desarrollo y sus programas  
con enfoque de género, afín de eliminar también 
las inequidades, de acuerdo con lo establecido por 
esta Ley. El Gobierno del Estado, a solicitud de los 
propios Ayuntamientos, o en razón de las materias 
que se hubieren pactado en el convenio de desarro-
llo respectivo, proporcionará la asesoría en materia 
de planeación, programación, evaluación y control 
que requieran.

ARTÍCULO 6 BIS.- Toda planeación del desarrollo 
en el Estado considerará la perspectiva de género, 
como	 categoría	 analítica	 a	 fin	 de	 transformar	 las	
condiciones de las y los hidrocálidos, y las asime-
trías genéricas que existan, basándose en una racio-
nalidad axiológica y pragmática.

Consecuentemente se impulsará, la visón de gé-
nero en el desarrollo, considerando el impacto de 
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las desigualdades entre los sexos y las estrategias 
para corregir dichas desigualdades, incluyendo los 
mecanismos de aceleramiento de la igualdad que la 
legislación de Aguascalientes considere.

ARTÍCULO 6 TER.- La visión de género en la pla-
neación	se	traducirá	en	una	la	planificación	y	orga-
nización del aparato administrativo y de los recur-
sos	humanos,	financieros,	materiales	y	tecnológicos	
para ejecutar una política, integral, que contemple 
las necesidades particulares de las mujeres y las 
formas de responderé a estas de la administración 
publica estatal..

ARTÍCULO 7 BIS.- El sistema a que hace alusión 
el artículo anterior asume los compromisos demo-
cráticos, para favorecer el género en el desarrollo, 
a	fin	de	remover	las	asimetrías	de	poder	entre	mu-
jeres y hombres, en el ámbito público y en la esfera 
privada.	Incluyendo	aquellos	 	que	significan	cam-
bios en la cotidianeidad de las relaciones familiares 
y de pareja.

ARTÍCULO 8o.- Para la coordinación del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, la Secretaría 
de Planeación y Desarrollo Regional tendrá las si-
guientes atribuciones:

I.-y II.- 

III.- Procurar la congruencia de la planeación y del 
desarrollo del Estado, con la planeación y la con-
ducción del desarrollo nacionales y poner en prác-
tica	mecanismos	 eficaces	 de	 control	 y	 evaluación	
del Plan y de los programas, proporcionando en su 
caso	el	acompañamiento	sustantivo,	y	el	oficial	de	
género que corresponda, cuando se trate de la ins-
titucionalización de la perspectiva de género, y en 
particular de la igualdad. 

IV.- a VII.- …..

VIII.-	Verificar	periódicamente	el	destino	y	los	re-
sultados de las asignaciones presupuestales, del 
Plan y de los programas sectoriales, regionales y 
especiales promoviendo las medidas conducentes 

así como solicitar el acompañamiento sustantivo 
del	 oficial	 de	 género	que	 corresponda	para	 la	 co-
rrección de las desviaciones localizadas, cuando no 
se asignen al desarrollo de las mujeres. Asimismo, 
verificar	 los	programas	municipales	cuando	así	 lo	
establezcan los marcos de coordinación.

IX.- Promover y coordinar las actividades en mate-
ria de investigación y capacitación para la planea-
ción con enfoque de género.

X.- Prever en la medida de lo posible, los efectos de 
los	fenómenos	económicos	y	sociales	que	influyen	
en el proceso de la planeación estatal, así como en 
la feminización de la pobreza.

XI.-…

XII.- Emitir las recomendaciones que procedan en 
materia de igualdad de género y no discriminación 
sobre los Programas de Desarrollo, y las acciones 
que estos desplieguen, que permitan mejorar el de-
sarrollo de los Municipios y de las mujeres que ha-
bitan en ellos.

La Secretaría……..

ARTÍCULO 9.- A la Secretaría de Finanzas, en 
el marco del sistema de planeación, como depen-
dencia	encargada	de	la	administración	financiera	y	
tributaria de la Hacienda Pública de la Entidad, le 
corresponden las siguientes atribuciones:

I.-…...

II.- Proyectar y calcular los ingresos del Gobierno 
del Estado, considerando las necesidades de recur-
sos y utilización del crédito público para la eje-
cución del Plan y de los programas con la debida 
perspectiva de género, para los efectos de que en 
cada instancia de la administración pública estatal 
se considere el rubro correspondiente, en el marco 
de la debida transverzalizacion..

III.-y IV.-.
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V.-	Establecer	 las	exenciones	o	beneficios	fiscales	
para	las	empresas	que	obtengan	la	certificación	de	
buenas prácticas de igualdad.

VI.-		Verificar	que	en	todos	y	cada	uno	de	los	pro-
yectos presupuestales de las dependencias de la Ad-
ministración Pública Estatal, se destine la partida 
correspondiente para las actividades que fomenten 
y garanticen la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres, que prevén la 
normatividad aplicable , en particular para los me-
canismos de aceleramiento de la igualdad.

ARTÍCULO 12.- A partir del diagnóstico de la si-
tuación económica y social del Estado, el que en-
tre otros factores deberá tener en cuenta la oferta 
y demanda de trabajo, se elaborará y actualizará el 
Plan	de	Desarrollo	y	 se	fijarán	 las	metas,	 estrate-
gias, plazos de ejecución y las responsabilidades de 
coordinación integrando a la mujer plenamente al 
desarrollo,	enfatizando	la	eficiencia	económica	que	
esta debe tener, como parte del empoderamiento so-
cial que le corresponde en la sociedad.

En la programación……

Consecuentemente para efectos del párrafo prime-
ro, la subordinación de la mujer debe  verse en el 
marco económico, a partir  de la división del trabajo 
y en la exclusión de la mujer del trabajo productivo, 
esta ultima deberá ser eliminada, como práctica que 
violenta los derechos humanos de las mujeres, en 
particular sus derechos económicos..

A	fin	de	que	se	aprecie	la	independencia	económica	
de las mujeres como sinónimo de igualdad

ARTÍCULO 16.- Los programas regionales procu-
rarán la integración y el establecimiento de relacio-
nes más equitativas entre las diferentes regiones del 
Estado, destacando en cada caso los espacios que 
se consideren estratégicos o prioritarios, en función 
de	los	objetivos	del	desarrollo	fijados	por	el	Plan	de	
Desarrollo Estatal y en conveniencia para el Estado 
de Aguascalientes.

La programación regional se orientará hacia el 
aprovechamiento integral de los recursos naturales 
y del trabajo del hombre  y la mujer en su ámbito 
territorial, y 
hacia una mayor vinculación de las economías rural 
y urbana, donde los usos y costumbres no debelarán 
ser obstáculo para la integración de la mujer rural al 
desarrollo a la igualdad de oportunidades..

ARTÍCULO 23.- Los Ayuntamientos del Estado 
elaborarán y aprobarán conforme a las bases de co-
ordinación que se hubieren convenido con el Go-
bierno del Estado, los planes de desarrollo y progra-
mas municipales con el debido enfoque de género  
e incorporando la igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres, sujetándose a las siguientes bases:

I.-a IV.
.
ARTÍCULO 23  BIS.- En materia de incorporación 
del desarrollo de género, los municipios al determi-
nar su Plan Municipal de Desarrollo buscaran:

I. la permeabilidad del aparato público al tema, y 
su grado de compromiso con la igualdad entre los 
géneros; 

II. La remoción de las resistencias e inercias cris-
talizadas en las instituciones, yanto las formales 
como aquellas que derivan de patrones culturales y 
familiares de sumisión; y

III.	Resolver	los	problemas	legales,	normativos,	fi-
nancieros, técnicos y de gestión, ligados al desplie-
gue y difusión de la política propuesta.

ARTÍCULO 24.- Los planes de desarrollo y los 
programas estatales y municipales harán referencia 
a la igualdad sustantiva de género, entre mujeres y 
hombres y a los mecanismos de coordinación entre 
las diferentes instancias de Gobierno y a las accio-
nes que podrán concertarse e inducirse como resul-
tado de la participación democrática de la sociedad, 
así como a los mecanismos temporales para acele-
rar la igualdad de las mujeres, los cuales en ningún 
supuesto podrán apreciarse como discriminatorios.
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ARTÍCULO 28.- En la integración de los progra-
mas de incorporación de recursos materiales y pa-
trimoniales de la Federación, del Estado y de los 
Municipios, que incluyan la transferencia de recur-
sos humanos, se respetarán los derechos de los  y 
las trabajadores al servicio de las instituciones pú-
blicas.

ARTÍCULO 30.- Los convenios sobre planeación 
y	desarrollo	que	firme	el	Gobierno	Estatal	con	los	
Ayuntamientos, tenderán a fortalecer la capacidad 
económica,	administrativa	y	financiera	de	los	mu-
nicipios y a impulsar la capacidad productiva y 
cultural de sus habitantes especialmente de las mu-
jeres,	a	fin	de	ir	disminuyendo	las	desigualdades	es-
tructurales existentes, de acuerdo con el equilibrio 
regional del desarrollo del Estado.

ARTÍCULO 31.- Las acciones de coordinación en-
tre el Estado y el Municipio tienen por objeto:

I.-a III.-
.
IV.- Proporcionar a los Ayuntamientos, en el marco 
de la planeación democrática, la asesoría y el apoyo 
técnico en materia de programación y presupues-
tación,	hacendaria,	jurídica,	administrativa	y	finan-
ciera con enfoque de género.

V.- El acompañamiento sustantivo, para la institu-
cionalización de la igualdad en los procesos de cer-
tificación	de	buenas	prácticas.

ARTÍCULO 34.- El Gobierno del Estado en mate-
ria de planeación del desarrollo, tomará en cuenta 
la participación organizada de los individuos y gru-
pos sociales de la Entidad  buscando la participa-
ción equitativa entre mujeres y hombres.

ARTÍCULO 38.- Las disposiciones reglamenta-
rias que normarán el Sistema de Planeación De-
mocrática del Estado determinarán la organización 
y funcionamiento, las formalidades, periodicidad 
y términos a los que se sujetará la participación y 
consulta de la sociedad en la planeación del desa-
rrollo  considerando en todo momento la incorpora-
ción de las mujeres a proyectos productivos, socia-
les y culturales.

ARTÍCULO 43.- Los proyectos de presupuesto de 
Egresos del Estado, los programas y presupuestos 
de las entidades paraestatales, las iniciativas de las 
Leyes de Ingresos, los actos que las dependencias 
de la Administración Pública realicen para inducir 
acciones de los instrumentos de política económica 
y social, deberán ser congruentes con los objetivos 
y prioridades de los planes y programas a que se 
refiere	esta	Ley.	El	gobierno	del	Estado	incorporará	
partidas especiales en cada una de las dependencias 
de la Administración Pública Estatal, para el género 
en el desarrollo.

El propio…...
Los Ayuntamientos……

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente decreto, entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial	del	Estado	de	Aguascalientes.

SEGUNDO.- Se deroga cualquier precepto o nor-
ma que se oponga a este Ordenamiento.

Aguascalientes, Ags., a __ de ________ de 2009

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT
Gobernador Constitucional del Estado

LIC. JUAN ÁNGEL JOSÉ PÉREZ TALAMATES
Secretario General de Gobierno
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C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E N T E.

ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Aguascalientes, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II, 46 frac-
ción I, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Aguascalientes;  129, 134 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Aguascalientes, por su digno conduc-
to, someto a la consideración de ésta Soberanía, la 
siguiente iniciativa que reforma diversos artículos 
de la LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, y;

 CONSIDERANDO

I. Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
establece la incorporación de la perspectiva de gé-
nero de manera transversal, comprometiendo a los 
tres órdenes de gobierno a construir condiciones de 
igualdad de oportunidades y derechos entre muje-
res y hombres, mediante la promoción de acciones 
y  políticas públicas  que fomenten una vida sin vio-
lencia ni discriminación.

II.  Que en esa racionalidad, el Estado de Aguas-
calientes  en su postura de estado garante, se ha 
sumado a los compromisos establecidos por el Go-
bierno Mexicano en el plan nacional, así como al  
ejercicio de armonización que se ha iniciado a lo 
largo y ancho del país para dotar a la sociedad de 
un ordenamiento jurídico garante de los derechos 
fundamentales.

III. Que en ese orden de ideas, el pasado dieciocho 
de agosto del dos mil ocho la Ley Municipal fue 
sujeta a armonización, dotando a los municipios de  
mecanismos adecuados y actualizados para erra-
dicar progresivamente la violencia de género, por 
lo que la presente iniciativa que pongo a su digna 
consideración robustece el compromiso y tarea de 
los municipios para consolidar un Estado en donde 
se garantiza plenamente el acceso a una vida libre 
de violencia, y que nuestro ciudadanas y ciudada-

nos materialicen sus derechos fundamentales,  con-
siderando así esta iniciativa la institucionalización 
y transversalización de la perspectiva de género 
como una herramienta fundamental para garantizar 
la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.      

IV. Que la perspectiva de género como método 
científico	y	analítico	busca	eliminar	cualquier	tipo	
de asimetría genérica, de discriminación directa e 
indirecta o desigualdad, por lo que su transversali-
zación	 e	 institucionalización	 significa	 transformar	
la manera en que opera la Administración Pública, 
logrando y garantizando la igualdad entre muje-
res y hombres, de tal suerte, que permite valorar 
las implicaciones que tiene, para las mujeres y los 
hombres, cualquier acción que se programe en ma-
teria de legislación, políticas públicas, actividades 
administrativas, económicas y culturales en las ins-
tituciones públicas y privadas.

V. Que la incorporación e institucionalización de la 
perspectiva de género en la Administración Pública 
Municipal, sin lugar a dudas, orientará y conducirá 
a la transformación institucional, de tal suerte que 
consolidará el acercamiento entre el municipio y la 
ciudadanía, garantizando las respuestas y el cum-
plimento a las necesidades de las y los aguascalen-
tenses.

VI. Que derivado de la aplicación, monitoreo y 
evaluación de la Ley Municipal  para el Estado de 
Aguascalientes, esta Administración estima con-
veniente actualizar su contenido y alcances, in-
corporando el enfoque género en la construcción e 
implantación de acciones y políticas públicas, así 
como en la planeación de desarrollo municipal, 
consecuentemente se incorpora la mujer en el de-
sarrollo.   

Por lo antes expuesto, tengo a bien someter a la 
consideración de este Honorable Representación 
Popular para su análisis, discusión y en su caso, 
aprobación, la siguiente iniciativa de:
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DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DI-
VERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES.

ARTÍCULO ÚNICO.- DECRETO POR EL QUE 
SE MODIFICAN; LAS FRACCIONES I, IV, V, 
XIV, XVIII, XLIII, XXIII,XXXV,XLVII, LIV Y 
LX DEL ARTÍCULO 36, LOS ARTÍCULOS 37 
Y 39, LAS FRACCIONES VII Y IX DEL ARTÍ-
CULO 43, LOS ARTÍCULOS 82 Y 85, LA FRAC-
CIÓN I DEL ARTÍCULO 116, LOS ARTÍCULOS 
117, 118 Y 119, LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCU-
LO 120, LAS FRACCIONES XI Y XII DEL AR-
TÍCULO 121, LOS ARTÍCULOS 122 Y 124, LAS 
FRACCIONES I Y III DEL  ARTÍCULO 125, LOS 
ARTÍCULOS 128 Y 129, LA FRACCIÓN I Y LA 
FRACCION V DEL ARTÍCULO 133, EL ARTÍCU-
LO 138, EL PÁRRAFO PRIMERO Y LAS FRAC-
CIONES I, II, III, IV, V, VII, VIII Y X DEL ARTÍ-
CULO 145, EL ARTÍCULO 161, LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 164, LOS ARTÍCULOS 165 Y 
167; SE ADICIONA: LA FRACCIÓN LXI AL AR-
TÍCULO 36, LAS FRACCIONES X, XI Y XII AL 
ARTÍCULO 43, LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCU-
LO 49, LA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 51, 
EL ARTÍCULO 51 BIS, EL CAPÍTULO TERCE-
RO BIS AL TÍTULO OCTAVO DENOMINADO 
“DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN Y TRANS-
VERSALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL”, EL SEGUNDO PARRAFO DEL 
ARTICULO 82, LOS ARTÍCULOS 115 BIS, 115 
TER Y 119 BIS, UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 132,  LAS FRACCIONES XI Y XII 
AL ARTÍCULO 133, LAS FRACCIONES VI, VII 
Y VIII AL ARTÍCULO 164, UN SEGUNDO PÁ-
RRAFO A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
177; TODOS DE LA LEY MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, PARA QUE-
DAR COMO SIGUE:

Artículo 36.- Los Ayuntamientos tienen como fun-
ción general el gobierno del Municipio y como atri-
buciones y facultades las siguientes:

I. Aprobar y expedir reglamentos, Bando Munici-
pal, así como las demás disposiciones administrati-
vas de carácter general necesarias para el ejercicio 
de sus atribuciones, para su funcionamiento, para la 
organización y prestación de los servicios públicos 
municipales, para aquéllas que demanden la tran-
quilidad y seguridad de las personas y sus bienes, 
para garantizar  un ambiente social adecuado libre 
de violencia, la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres tendiente acotar la brecha de desigualda-
des entre ellos,  la moralidad y salubridad públicas 
y la participación ciudadana y vecinal, siempre con 
arreglo a las bases generales previstas en las leyes 
en materia municipal;

II. Y III.

IV. Proponer anualmente al Congreso del Estado, 
a más tardar el día 30 de octubre de cada año, el 
proyecto de Ley de Ingresos  con el debido enfoque 
de género, que permita afrontar las desigualdades 
estructurales entre mujeres y hombres, a efecto de 
cubrir los gastos ordinarios y extraordinarios de 
sus	respectivos	municipios,	para	el	ejercicio	fiscal	
inmediato, que deberá contener el proyecto de las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
De no hacerlo en el plazo señalado, el Congreso 
del Estado declarará aplicable temporalmente para 
el	siguiente	ejercicio	fiscal	inmediato,	el	que	se	en-
cuentra vigente, previniendo al Ayuntamiento para 
que subsane su omisión;

V. Aprobar su Presupuesto de Egresos  con el de-
bido enfoque de género,  que permita el desarrollo 
pleno de las mujeres y las políticas públicas corres-
pondientes, con base en los ingresos disponibles. 
La resolución que autorice el aumento del salario 
de sus integrantes, no podrá tener efecto sino des-
pués de concluido el periodo constitucional corres-
pondiente;

VI. XIII.; 
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XIV. Promover por todos los medios posibles, la 
asistencia a las escuelas preescolar, primarias y se-
cundarias del Municipio,  mediante una educación 
para el desarrollo con enfoque de género que garan-
tice que  las mujeres y niñas no sean excluidas de 
los procesos educativos que contempla la ley res-
pectiva;

XV. y XVII. 

XVIII. Promover la exhibición de espectáculos sa-
nos, educativos, libres de estereotipos tradicionales 
y convencionales o prejuicios de sumisión de un 
género hacia otro, y vigilar el orden y la moralidad, 
reglamentando lo concerniente al buen orden que 
deba observarse en los teatros, cines, circos, plazas 
de toros, palenques, auditorios, estadios y demás 
lugares donde se exhiban espectáculos al público; 

XIX….

XXIII. Informar por escrito semanalmente a través 
del Presidente Municipal, al Titular del Ejecutivo 
del Estado sobre las novedades ocurridas en el Mu-
nicipio, por lo que respecta al orden y seguridad 
pública, teniendo cuidado de hacerlo a la brevedad 
posible en caso grave, incluyendo los casos donde 
se detecten riesgo para la seguridad de las mujeres 
con motivo de la violencia de género, en términos 
del protocolo de actuación policial respectivo;

XXIV. 

XXXV. Imponer medidas disciplinarias a sus inte-
grantes y funcionarios municipales, por faltas que 
cometan en el cumplimiento de sus obligaciones o 
cuando realicen cualquier acto de discriminación o 
desigualdad en contra de las mujeres del municipio; 

XXXVIII. a XLII.- 

XLIII.- Establecer un sistema de asistencia social  
integral y multidisciplinaria a favor de los menores 
de edad, las mujeres, la integración familiar,  las 
personas con alguna discapacidad, las personas 
adultas mayores y otros sectores de la población en 
condiciones de  riesgo o rezago social y, en general, 
establecer programas cuyo propósito sea el desarro-

llo integral de la persona humana;
XLIV. a XLVI. 

XLVII. Participar en la formulación de planes de 
desarrollo regional, los cuales deberán estar en con-
cordancia con los planes generales de la materia. 
Incluyendo el programa de institucionalización de 
la perspectiva de género municipal, en concordan-
cia con el Estatal.  Cuando la federación o el estado 
elaboren proyectos de desarrollo regional, deberán 
asegurar la participación de los municipios;

XLVIII. a LIII. 

LIV. Formular  con el debido enfoque de género 
y aprobar los planes y programas conducentes al 
desarrollo municipal de acuerdo con lo dispuesto 
en esta ley;

LV. a LlX. 

LX.  Impulsar y promover la institucionalización y 
consecuentemente la debida transversalización de 
la perspectiva de género en toda la Administración 
Pública Municipal;

LXI.		Las	demás	que	le	confieran	la	presente	Ley	y	
otras disposiciones legales.

Artículo 37.- Los ayuntamientos vigilarán que los 
acuerdos, políticas y decisiones tomadas en el ejer-
cicio de las atribuciones conferidas en el artículo 
36 de esta Ley, sean ejecutados por los organis-
mos y dependencias correspondientes, en apego a 
los	principios	de	generalidad,	eficiencia,	continui-
dad, imparcialidad, honradez, igualdad sustantiva, 
que acote la brecha de desigualdad entre mujeres y 
hombres  y certeza.

Artículo 39.- El Presidente Municipal vigilará que 
las labores de los secretarios y personal a su cargo 
se realicen en apego a los principios de generalidad, 
eficiencia,	 continuidad,	 imparcialidad,	 honradez,	
igualdad sustantiva que acote la brecha de desigual-
dad entre mujeres y hombres y certeza.

Artículo 43.- Son facultades y obligaciones de los 
regidores:
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I. a VI…;

VII. Proponer al Ayuntamiento los reglamentos y 
tarifas correspondientes al ramo que les están espe-
cialmente encomendados, así como las reformas o 
enmiendas que estimen pertinentes  con el debido 
enfoque de género, que considere las necesidades 
para el desarrollo humano de las mujeres;

VIII.….

IX. Coadyuvar con el Presidente Municipal y con 
el síndico en la supervisión de la tramitación y emi-
sión de las órdenes de protección que expidan las 
autoridades auxiliares, en términos de la Ley de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
para el Estado de Aguascalientes;

X.- Coadyuvar con el Presidente Municipal y con 
el síndico en la supervisión de los procedimientos 
que instaure el Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia en materia de violencia 
familiar, en términos de lo dispuesto por la Ley en 
materia de Violencia Familiar del Estado y su Re-
glamento.

XI.- Coadyuvar con el Presidente Municipal y con 
el síndico en la substanciación de los recursos que 
se interpongan con motivo de la tramitación y ex-
pedición de las órdenes de protección y de los pro-
cedimientos en materia de violencia familiar, que 
prevé la ley respectiva, y

XII.-  Las demás que les otorguen esta Ley y demás 
disposiciones aplicables.

Artículo 49.- Para ser Secretario del Ayuntamiento 
se requiere:

I. a VI….

VII. Acreditar haber recibido la capacitación espe-
cializada en materia de violencia y perspectiva de 
género, por el Instituto Aguascalentense de las Mu-
jeres o cualquier otra institución avalada por éste.

Artículo 51. Para ser Tesorero Municipal se requie-
re:

I. a VII..

VIII. Acreditar haber recibido la capacitación espe-
cializada en materia de violencia y perspectiva de 
género, por el Instituto Aguascalentense de las Mu-
jeres o cualquier otra institución avalada por éste.

Artículo 51 BIS. Los integrantes del Ayuntamien-
to	 deberán	 ser	 evaluados	 actitudinalmente,	 a	 fin	
de que no efectúen prácticas discriminatorias, pre 
juiciosas, ausentes de perspectiva de género o bien 
actos de desigualdad en contra de las mujeres. 

Artículo 82.- La Seguridad Pública es una función a 
cargo del Estado. Le corresponde al Ayuntamiento 
integrar cuerpos de Policía Preventiva y de Tránsito 
Municipal, compuestos por el número de miembros 
mujeres y hombres que sean indispensables para 
atender a sus necesidades, debidamente capacitados 
en materia de perspectiva y violencia de género.

Considerando la precaución razonable de seguri-
dad, que se actualiza cuando existen dos o más ac-
tos de violencia de género en el mismo municipio, 
con un mismo modo de operación y desarrollo en 
contra de las mujeres.

Artículo 85.- Para la designación del Titular de la 
Policía Preventiva y Tránsito Municipal, el Presi-
dente Municipal presentará al Ayuntamiento una 
terna	integrada	por	personas	calificadas	y	capacita-
das especialmente en materia de perspectiva y vio-
lencia de género para ocupar el cargo, de entre las 
cuales se designará al titular.

CAPÍTULO TERCERO BIS
DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN Y TRANS-
VERSALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL

Artículo 115 BIS.- La institucionalización de la 
perspectiva de género en la Administración Públi-
ca Municipal, tiene como objeto crear políticas pú-
blicas  y condiciones de igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres, consecuentemente implica la 
promoción de mecanismos de adelanto de la mujer 
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a	fin	de	acotar	 la	brecha	de	desigualdad	existente	
entre las mujeres y los hombres de un determinado  
municipio.

Artículo 115 TER.- Para la institucionalización y 
transversalización de la perspectiva de género en el 
Administración Pública Municipal, el ayuntamien-
to además de observar los lineamientos estableci-
dos en el Reglamento de la Ley de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres para el Estado de Aguascalien-
tes  deberá:

I. Profesionalizar a las y los servidores públicos de 
la Administración Pública Municipal en perspecti-
va de género;

II. Incorporar la perspectiva de género en el Plan 
de Desarrollo Municipal, así como en los progra-
mas municipales de diversas materias, incluyendo 
el modelo de gestión gubernamental respectivo.;

III. Promover la incorporación de la perspectiva de 
género en el sector educación y salud; 

IV. Promover mecanismos de aceleramiento de  
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, me-
diante los planes de acción que se estructuren en el 
programa de institucionalización de la perspectiva 
de género municipal;

V. Ddesarrollar estrategias de transversalidad que 
identifiquen	 los	 cambios	 que	 se	 requieren	 imple-
mentar en los procesos de diseño, ejecución y eva-
luación de las políticas públicas, que eviten la fuga 
de responsabilidades de los servidores públicos en-
cargados de articular dichas políticas;

VI. Construir indicadores de género;

VII. Desarrollar mecanismos y recursos de sosteni-
bilidad; y

VIII. Monitorear y dar seguimiento a la acciones de 
transversalización de la perspectiva de género.
  

Artículo 116.- El Presidente Municipal ejecutará 
los acuerdos tomados por el Ayuntamiento, y para 
el cumplimiento de sus funciones tendrá las si-
guientes facultades y obligaciones:

I. Vigilar que se integren y funcionen debidamente  
desde una paridad de género los consejos de cola-
boración y comités municipales; y

II……..

Artículo 117.- Las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal conducirán sus 
acciones  desde una igualdad sustantiva y perspec-
tiva de género,  con base en los programas anuales 
que establezca el Ayuntamiento para el logro de los 
objetivos del Plan de Desarrollo Municipal.

Artículo 118.- Las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal tales como or-
ganismos públicos descentralizados, empresas de 
participación	mayoritaria	 y	 fideicomisos,	 	 institu-
cionalizarán la perspectiva de género y  ejercerán 
las funciones propias de su competencia previstas 
en esta Ley o en los reglamentos o acuerdos expe-
didos por los ayuntamientos. En los reglamentos o 
acuerdos se establecerán las estructuras de organi-
zación de las unidades administrativas de los ayun-
tamientos, en función de las características socio-
económicas de los respectivos municipios y de los 
requerimientos de la comunidad.

Artículo 119.- Los  o las titulares de cada una de 
las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal, acordarán directamente con el 
Presidente Municipal o con quien éste determine, 
y deberán cumplir los requisitos señalados en esta 
Ley, por lo que los cargos que se enuncian com-
prenden	a	mujeres	y	hombres,	aunque	se	refieren	a	
estos últimos.

Artículo 119.- BIS.- El ayuntamiento impulsará 
mecanismos de aceleramiento de la igualdad sus-
tantiva, en materia de igualdad de oportunidades a 
fin	de	garantizar	la	incorporación	de	la	mujer	en	los	
cargos y niveles jerárquicos de las dependencias y 
entidades administrativas de la Administración Pú-
blica Municipal.
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Artículo 120.- Son atribuciones del Secretario del 
Ayuntamiento las siguientes:

I. a X. 

XI. Integrar un sistema de información que con-
tenga datos  desagregados por sexo de los aspectos 
socio-económicos básicos del municipio; y

XII…..
.
Artículo 121. Son atribuciones del Tesorero Muni-
cipal:

I. a X.

 XI. Proponer la política de ingresos de la Tesorería 
Municipal  con perspectiva de género;

XII. Proponer al Ayuntamiento el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos  con el debido enfoque de gé-
nero antes del 30 de octubre de cada año;

XIII. a XXI. 

Artículo 122.- Son autoridades auxiliares munici-
pales, los delegados y subdelegados, los jefes de 
sector, de sección y de manzana que designe el 
Ayuntamiento conforme  a los procedimientos esta-
blecidos por éste, en los reglamentos respectivos y 
al principio de paridad de género.

Artículo 124.- Cada consejo de participación ciuda-
dana municipal se integrará   con hasta cinco veci-
nos del municipio  en una composición equilibrada 
de mujeres y hombres, uno de los cuales lo presi-
dirá, y serán electos en las diversas localidades por 
quienes habitan en el ámbito de su comunidad, el 
último domingo del mes de enero del primer año de 
gobierno del ayuntamiento, en la forma y términos 
que éste determine en la convocatoria que deberá 

publicar el propio Ayuntamiento cuando menos 
diez días antes de esa fecha; o, en su caso, en la 
fecha señalada, en el calendario complementario 
que oportunamente apruebe el Ayuntamiento para 
llevar a cabo la elección, el cual tendrá como fecha 
límite el 21 de marzo. El Ayuntamiento expedirá los 
nombramientos	 respectivos	firmados	por	 el	Presi-
dente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento.

Artículo 125.- Los consejos de participación ciuda-
dana, como órganos de comunicación y colabora-
ción entre la comunidad y las autoridades, tendrán 
las siguientes atribuciones:

I. Promover la participación ciudadana  desde una 
igualdad sustantiva, en la realización de los progra-
mas municipales;

II……

III. Proponer al ayuntamiento las acciones  con 
perspectiva de género tendientes a integrar o modi-
ficar	los	planes	y	programas	municipales;	

IV. y V.

Artículo 128.- Los ayuntamientos promoverán  des-
de una igualdad sustantiva entre sus habitantes la 
creación y funcionamiento de organizaciones so-
ciales de carácter popular, a efecto de que partici-
pen	en	el	desarrollo	vecinal,	cívico	y	en	beneficio	
colectivo de sus comunidades.

Artículo 129.- Las organizaciones sociales a que 
se	refiere	el	artículo	anterior,	se	integrarán	con	los	
habitantes del municipio por designación de ellos 
mismos  en una composición equilibrada de muje-
res y hombres, y sus actividades serán transitorias o 
permanentes, conforme al programa o proyecto de 
interés común en el que acuerden participar.

Artículo 132.- La Comisión de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, se integrará  con ciudadanos 
distinguidos del municipio, representativos de los 
sectores público, social y privado, así como de las 
organizaciones sociales del municipio, también po-
drán incorporarse a miembros de los consejos de 
participación ciudadana.
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La Comisión de Planeación para el Desarrollo Mu-
nicipal tendrá una composición equilibrada de mu-
jeres y hombres, entendiéndose está como    la pre-
sencia de mujeres y hombres en un cincuenta por 
ciento en la integración de dicha Comisión.

Artículo 133.- La comisión de Planeación para el 
Desarrollo Municipal tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, ins-
trumentos o acciones para la formulación, control 
y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal con 
el debido enfoque de género y su respectiva trans-
versalización;

II. a IV.

V. Gestionar la expedición de reglamentos o dispo-
siciones administrativas en base a la armonización 
municipal, que consideré la concordancia con los 
instrumentos internacionales que México, ha sus-
crito	y	ratificado	que	regulen	el	funcionamiento	de	
los programas que integren el Plan de Desarrollo 
Municipal; 

VI. a X..

XI.- Promover la incorporación del enfoque de 
género en la Planeación de Desarrollo Municipal, 
considerando el impacto de las desigualdades entre 
los sexos y las estrategias para corregir dichas des-
igualdades.

XII.- Emitir las recomendaciones en materia de 
igualdad de género y no discriminación sobre los 
programas de desarrollo, y las acciones que estos 
desplieguen, que permitan mejorar el desarrollo de 
los Municipios y garantizar la igualdad sustantiva 
consecuentemente la igualdad de oportunidades y 
derechos.

Artículo 138.- Los ayuntamientos promoverán  bajo 
el principio de paridad genérica la constitución de 
comités ciudadanos de control y vigilancia, los que 
serán responsables de supervisar la obra pública 
municipal, así como la que realice el Estado en los 
municipios.

Artículo 145.- En cada Municipio funcionará un 
Comité de Desarrollo Integral de la Familia, que 
promoverá el bienestar, el derecho a un medio am-
biente social adecuado libre de violencia y  la asis-
tencia social  integral y multidisciplinaria y tendrá 
por objeto:

I. Fortalecer el núcleo familiar a través de la pro-
moción social, que tienda al mejoramiento de la 
vida del individuo, la familia y la sociedad en ge-
neral, partiendo de la autonomía y libertad de sus 
miembros mayores de edad, así como promover el 
derecho a un ambiente social adecuado libre de vio-
lencia;

II. Realizar estudios e investigaciones sobre los 
problemas de la familia, trabajo domestico como 
aportación al sostenimientos del hogar, toma de de-
cisiones de sus miembros,  etiología y comporta-
miento de la violencia familiar,  de los menores, de 
las personas adultas mayores, de las personas con 
discapacidad y proponer soluciones adecuadas;

III. Proporcionar servicios asistenciales  integrales 
y multidisciplinarios a menores en estado de aban-
dono, a las personas con discapacidad, personas 
adultas mayores y mujeres sin recursos y  desam-
paradas;

IV. Fomentar la educación  con enfoque de género 
para la integración social, a través de la enseñanza 
preescolar y extraescolar;

V. Fomentar y, en su caso, proporcionar servicios 
de rehabilitación, a los menores infractores,  perso-
nas adultas mayores, a las personas con discapaci-
dad y fármaco dependientes;

VI……;

VII. Promover el desarrollo  con enfoque de género  
de la comunidad, en el territorio del municipio;

VIII. Prestar servicios de asistencia psicojurídica y 
de orientación social a los menores,  personas adul-
tas mayores y a las personas con discapacidad sin 
recursos;
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IX……;

X. Fomentar el sano crecimiento físico y mental de 
la niñez  libre de violencia, la orientación crítica de 
la población hacia una conciencia cívica  y respeto 
a los derechos humanos y propiciar la recreación, el 
deporte y la cultura, así como la no discriminación 
y la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;

XI. a XIII. Las demás que le encomienden las leyes.

La ……..

Artículo 161.- Los municipios deberán elaborar 
sus planes de Desarrollo Municipal, y programas 
de institucionalización de la perspectiva de género,  
en base al impacto de las desigualdades entre los 
sexos, así como los programas de trabajo necesarios 
para su ejecución, y lo harán en forma democrática 
y participativa, siendo dichos planes los rectores de 
toda actividad que realicen.

Artículo 164.- El Plan de Desarrollo Municipal ten-
drá los objetivos siguientes:

I. y II.;

III. Asegurar la participación de la sociedad en las 
acciones del gobierno municipal desde una igual-
dad sustantiva;

IV. y V..

VI. Incorporar el enfoque de género como categoría 
analítica	a	fin	de	transformar	las	condiciones	de	las	
y los aguascalentenses  basándose en una racionali-
dad axiológica y pragmática.

VII. Garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres en el desarrollo.

VIII. Garantizar la incorporación de la mujer en el 
desarrollo		enfatizando	en	la	eficiencia	e	indepen-
dencia  económica de la mujer.

Artículo 165.- El Plan de Desarrollo Municipal 
contendrá por lo menos, un diagnóstico sobre las 
condiciones económicas y sociales del municipio,  
el impacto de las desigualdades entre las mujeres 
y hombres,  las metas a alcanzar, las estrategias 
a seguir, incluyendo las que acoten la brecha de 
desigualdad de género, los plazos de ejecución, 
las dependencias y organismos responsables de su 
cumplimiento y las bases de coordinación y concer-
tación que se requieren para su cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el Código Urba-
no para el Estado de Aguascalientes.

Artículo 167.- En la elaboración del Plan de De-
sarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo 
necesario para promover la participación y consulta 
popular  desde una igualdad sustantiva.

Artículo 177.- Son atribuciones de los jueces cali-
ficadores:

I. Conciliar a los habitantes de su adscripción en los 
conflictos	que	no	sean	constitutivos	de	delito,	ni	de	
la competencia de los órganos jurisdiccionales o de 
otras autoridades;

Bajo ninguna circunstancia  podrán los jueces ca-
lificadores	 sujetar	 a	 la	 conciliación,	 mediación	 o	
negociación  las controversias del orden familiar o 
asuntos que se encuentren relacionados con violen-
cia familiar, por lo que al momento en que tenga co-
nocimiento de que existe cualquier tipo de violen-
cia familiar o de género se declarará incompetente 
para continuar con dichos procedimientos.

II. a V.

TRANSITORIO
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ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto iniciará 
su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico	Oficial	del	Estado.

Aguascalientes, Ags., a __ de ________ de 2009

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT
Gobernador Constitucional del Estado

LIC. JUAN ÁNGEL JOSÉ PÉREZ TALAMATES
Secretario General de Gobierno




